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clase, comisión y otros
En aquellos casos en que no haya una clara conexión del acto

o contrato con el objeto social, los Administradores que actúen en
nombre de la Sociedad manifestarán, en su caso por escrito. la

relación que el negocio guarda con el objeto social
La Sociedad quedará obligada frente a terceros, en los

términos establecidos en la Ley, por los actos y contratos que en su
nombre realicen los Administradores, aún cuando estos estén fuera
o al margen del objeto social. sin pequicio de la responsabtltdad
intema en que puedan incunir dichos Administradores frente a la

Sociedad por los perjuicios que le causen.
ARTICULO 11". REMOCION Y RESPONSABILIDAD DE LOS

ADMINISTRADORES
1. Los administradores podrán ser removidos libremente en

cualquier momento por la Junta General, mediante acuerdo
adoptado por la mayoría prevista en la Ley, aunque no conste en el
orden del día.

2. La responsabilidad de los Administradores frente a la
Sociedad, y frente a los socios y terceros se determinaÉ y exigirá en
la forma prevista en la Ley

ARTICULO 12O. DERECHO DE ASUNCION PREFERENTE
DE PARTICIPACIONES EN CASO DE AUMENTO DE CAPITAL:--

En caso de aumento del capital social representado por nuevas
participaciones sociales. los socios podrán ejercitar en la forma
prevista por la Ley, el derecho de asumir un número de
participaciones proporcional al valor nominal de las que posean.--._

Este derecho será transmisible en favor de personas. que
conforme a la Ley y estos Estatutos pueden adquirir libremente las
participaciones sociale

La Junta General que decida la ampliación podrá acordar, en
beneficio de la Sociedad, la supresión total o parcral de este derecho
de asunción preferente, en la forma determinada por la Ley

ARTICULO 13O. EXCLUSION DE SOCIOS
ADMINISTRADORES:

Además de las causas previstas en la Ley, procederá la

exclusión, como sanción, a los socios que sean administradores
cuando incumplan la obligación legal de convocar Junta General,
cuando ésta haya sido pedida por un número de socios que
representen la mayoría del capital social.----

ARTICULO 140. LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD:. ------------
La Junta General designará a los liquidadores, cuando
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corresponda, señalando la duración de su mandato y el régimen de
su actuación, solidaria o conjunta.

A falta de tales nombramientos y determinación, ejercerán el
cargo de liquidadores los mismos administradores, astuando de
manera i¡diyidr¡¿1.-._

Los socios que hubiesen aportado bienes inmuebles a la
sociedad, tendrán derecho a que la cuota resultante de la
liquidación, les sea satisfecha mediante la restitución, respectiva, de
tales bienes, en la forma preüsta por la Ley.-

ARTICULO 15o. DISPOSIONES ECONOMICAS:.
A) Cada ejercicio social se terminará y cenaÉ el dia 31 de

diciembre de cada año._
B) Los Administradores deberán llevar los libros sociales y de

contab¡lidad y redactar las cuentas anuales y el informe de gestión
con aneglo a lo previsto en la Ley.-

C) Las cuentas anuales y el informe de gestión debeÉn ser
firmados por todos los Administradores. Si faltare la firma de alguno
de ellos se expresará así en cada uno de los documentos en que
falte, con expresión de la causa.-

D) AUDITORIA DE CUENTAS: En caso de ser necesario, la
Junta General designará auditores de cuentas, antes del ciene del
ejercicio 3 ¿udit¿¡.-

Cuando, con aneglo a la Ley, la Sociedad no esté obligada a
someter sus cuentas a verificación por un auditor, los socios que
representen al menos el cinco por ciento del capital social podrán
solicitar, con aneglo a la Ley, del Registrador Mercantil el
nombramiento de un audltor que efectúe la revisión de las cuentias
de un ejercicio, siempre que no hayan transcunido tres meses desde
la fecha de su ciene.
. Los gastos de esta audltoría serán satisfechos por la Sociedad

(Resolución 1 de Diciembre de 2.003).
E) Con los requisitos previstos en la Ley y en estos estatutos

para la modificación ordinaria de los mismos, podrá acordar la Juntia
General la obligatoriedad de que la Sociedad someta sus cuentias
anuales de forma sistemática a la revisión de auditores de cuentas,
aunque no lo exija la Ley. Con los mismos requisitos se acordará la
supresión de esta obligatoriedacl.

F) A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier
socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma, el informe de gestión y, en su caso, el de los auditores de
cuentas. En la convocatoria se hará mención de este derecho.

Durante el mismo plazo, el socio o socios que representen al
menos el cinco por ciento del capital social podrán examinar en el
domicilio social, por sí o en unión de experto contable, los
documentos que sirvan de soporte y de antecedente de las cuentas
anuales. Lo cual no impide ni limita elderecho de la minoría a que se
nombreunauditordecuentasconcargoalasociedad.-

G) Los beneficios liquidos obtenidos, después de detraer
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lmpuestos y reservas legales o voluntarias se distribuirá entre los
socios en proporción al capitaldesembolsado por estos

H) Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas
anuales se presentará mediante los conespondientes irnpresos
oficiales, salvo en las excepciones previstas en la Ley, para su
depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, certificación de
los acuerdos de la Junta general de aprobación de las cuentas
anuales y de aplicación del resultado, a la que se adjuntará un
ejemplar de cada una de dichas cuentas y los demás documentos
preüstos en la Ley. Si alguna de las cuentas anuales se hubiere
formulado de forma abreviada, se hará constar asíen la certificación.
con expresión de la causa

El incumplimiento de los Administradores de esta obligación
dará lugar para estos a la responsabilidad prevista en la Ley: y el
conespondiente ciene parcial del Registro Mercantil.

ARTICULO 16O. OTRAS DISPOSICIONES
A) Sumisión Jurisdiccional: toda cuestión o desavenencia entre

socios o entre estos y la Sociedad se someterá al fuero de la
Sociedad, con renuncia del propio, slfuere distinto.

B) lncompatibilidades: no podÉn ocupar ni ejercer cargos en
esta Sociedad. las personas comprendidas en alguna de las
prohibiciones o incompatibilidades establecidas en la Ley 12195 de
11 de Mayo, reguladora de la Auditoria de Cuentas, y en las demás
disposiciones legales, estatales o autonómicas, en la medida y
condiciones en ellas fijadas.

Hay cuatro firmas ilegibles rubricadas

Disposición Ad¡clon¡l 39 - Ley 8/1989- d¡ 13.tt+80 

---

Baco de C¿lculo:€O.0O,(D e;. Arancel Aplicable. números:2; rt: ?

OERECHOS ARANGELARIOS. DISPENSADO v.a

.Foho9-
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FIEGISTFO MERCAMÍIL CENTRAL

SECCION DE DENOMINACIONES

D/Da.gollcl Al¡oEL Onnc¡¡
tud prcacntada

Regietrador Mercantil CentraI,

l0/L2/2004 y nunero de entrada 0{0{9007,
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ES PRIMERA COPIA LITEML de su matriz con la que concuerda obrante
en mi protocolo generalcorriente de instrumentos públicos bajo el número
al principio indicado. Y a instancia de LA ENTIDAD OTORGANTE la libro
en diez folios de papel de uso exclusivamente notarial, el presente y los
nueve siguientes en orden correlativo, de la misma serie, dejando nota en

su original. En CARTAGENA, a treinta y uno de Enero del año dos mil
cinco, DOY FE,-

Qe
püBtlcA

ooaegz
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ESCRITU RA N UMERO 44412005
DILIGENCIA. La extiendo para hacer constar que hoy dia

catorce de Mazo de dos mil cinco, comparece ante mi en mi
despacho DON ANGEL GARCIA MARTINEZ, cuyas circunstancias
personales ya constan en la intervención, a quien conozco:
interviene en su propio nombre y derecho y además en nombre y
representación del resto de los otorgantes de la presente escritura.
según resulta del apoderamiento que se contiene en la misma,
asegurando la vigencia de sus facultades.

Y según interviene, por medio de la presente diligencia,
complementa el articulo 20 de los Estatutos Sociales, en cuanto a
los panafos 3o y septimo, en los siguientes terminos:.

ARTICULO 2o. OBJETO SOCIAL: Constituye el objeto social:-
- La construcción de toda clase de obras y edificaciones: la

mediación como comisionista o agencia comercial de toda clase de
negocios o actividades mercantiles, dejando a salvo los de
legislación especial

- Arrendamiento de toda clase de bienes muebles, inmuebles y
negocios en general, dejando a salvo los de legislación especial

El resto delarticulo continua con igual redacción.-
Con la presente diligencia queda complementada la escritura.-
Leo al compareciente por su opción el contenido de la presente

diligencia, la encuentra conforme y firma conmigo el Notario que doy
fe de su contenido, extendida en el presente folio de papel notarial
que dejo unido al ültimo de su matriz de nümero 5X2019832, Doy
fe.-

ES COPIA FIEL Y EXACTA de la que figura incorporada a
su matriz. La extiendo en el presente folio de papel notarial de
nümero 5R4546500. En Cartagena a catorce de marzo del año
dos mil cinco.- Doy fe.-

.L{

c/ PALAS,'r0. ENTLO. (30202)
CARTAGENA (MURCIA)

t: 968 500 140 / 968 504 554 a:968 526 BOO

lI:notaria@notarialarava.co¡¡

ool t533$

. Follo 1 -
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' lrúmcro dc Erptdicnrc': I0l t.3lll{0 :005 00ó160
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CARTAOEI'\A a 15.0!.!005

Reglsilro Mercanül de Murcia
CORREG'DOR PUEYO, 4 . NN7 MURCIA

AGROURBANA MEDTTERRANEO SL

OOCUMENTO: 1/2005/2.158,0 DIARIO: 136 ASIENTO:97
E¿ REGTSIRADOR MEROqNflL que suscnb€, previo axamen y calif¡cación dal
dcr;umento pedente de cqformi&d con los añículos 1f-.2 dd Cüigo de Comqcio
y 6 del Regbmento det Registo Mqanü|, ha pocdifu a su ¡nsúipción en el:

TOMO i 2187 LIBRO :0 FOLIO : 167

HqrA : MU-5086 HOJA BIS:
INSCRIP.: 1 INS. BIS:
En l¡für úr ilgooc¡ d. ¡ó¡ür.dón.t i.cfia la rl. múao Ó 2.006

HONORARIOS (sin l.V.A.): 140,14 Euros (23.317 Pts.) N.FACTURA:

MURCIA, 30 de Mazo de 2005

EL REGISTRADOR

.l^?'u

,Elc

lnscriu¡ cu trl ltt'Eis'.r'o tie EutitJ¡r<les 'luritllcar
dei lli sler¡t¡ ti: h.:',rit,:¡:rr,'" lir::i':¡¡cie cou cl

c t>
E c
.?oc9l- trr

. \, ..1'.,;¡;.i'' "r'
'l'i i . t.;: rr¡, '.'

rt )' . '...¡j:'l'r ..i.lltlü)i1'¡¡'

Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión 
Urbanística

Expediente 517621TNIF: P3001600J

PROYECTO REP. Y PROGRAMA UA 4.2 DOLORES ESTE .- PARTE II - SEFYCU 2237907

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA FL2R Y7ER PAVU F43ZAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

JA
CI

NT
O 

M
AR

TI
NE

Z 
M

ON
CA

DA
JE

FE
 D

EL
 A

RE
A 

DE
 U

RB
AN

IS
M

O
14

/0
6/

20
22

Pág. 9 de 89

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2666838&csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z


Rel¡cion¡do ¡cte documento sn la lnrcrlpcion -'--¿-
rtc b llncs rilÍrro obr¡nte rl follo

dcl lhn de l¡ sccc¡ór

Le Unlón 

-Ó 
-¿L-¿- 

d' 

-

El Registradff

0\ uu

fg

(v

TESÍIMOI'IIO.. YO, EONCEPCIóN JAFAVÁ ilIELGA;IEJO. NOIOTIO

¿a Colroü.rno Y de I i. .:'r ' .."...;io i"it¡'i .:riü'd'j Aioi¡cole. DOY F€:

Que o¡ prosor't, or:!: '.' .r ¡i rr'l ¡:'j'r ilcrl¡r:tllr-¡ pot folO

cqlio, es ,c[,t.:, . . . 'j¡; 5r¡ o¡'i]¡,.igr, \¡t,i ne rtinldc o lg

vlslo. que'Jor.r) c ¡ l.f ír TB (t:
lolk¡s Oo e.(ijlu., .,.. !r. :!nlci lO', ¡toiorlclirE, ol p¡e¡Onl0

v iguronidi en ordsn do lo mi¡mo ¡etle

En Coilogeno, o da \.r^rt0 a'l--@.S-.

t;tu^

701

f

7<'l')z
I-)-

./lJ'"-

!¿n,l
', 1 L
¿' 'q ./'t'.'{

r!

m

a
J

Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión 
Urbanística

Expediente 517621TNIF: P3001600J

PROYECTO REP. Y PROGRAMA UA 4.2 DOLORES ESTE .- PARTE II - SEFYCU 2237907

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA FL2R Y7ER PAVU F43ZAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

JA
CI

NT
O 

M
AR

TI
NE

Z 
M

ON
CA

DA
JE

FE
 D

EL
 A

RE
A 

DE
 U

RB
AN

IS
M

O
14

/0
6/

20
22

Pág. 10 de 89

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2666838&csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z


Programa de Actuación de la UA 4.2 D.E. de Cartagena

ANEXO 2.-

DOCUMENTACION DE LA SOCIEDAD

SPACEWORK M EDITERRAN EO S. L

Fotocopia D.N.l. del Administrador
Cédula de ldentificación Fiscal

Documento Bancario Acreditativo de Solvencia

Económica

Copia de la escritura de constitución
Escritura de Aportación de Capital

AGROURBANA MEDITERRANEO, S.L. y SPACEWORK MEDITERRANEO S.L
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D. RAFAEL PARDO SOTORRIO, apoderado de Banco Subdirector de la Sucursal no

6661 Oficina de Empresas de Cartagena del Banco Santander S.A. sita en Calle Aire

21 - 1' de Cartagena

HAGO CONSTAR

Que la emprese SPACEWORK ilEDÍTERRANEO, S.L., con ClF. 830791388, es

cliente de esta Sucursal desde e! año 2006, habiéndose desarrollado con absoluta

normalidad y seriedad las rclaciones mantenidas con dicha entidad hasta el momento.

Y para que conste y a petición de la firma inleresada, y sin que este certificado tenga

carácter de aval bancario, sino como simple referencia comcrcial, expido la prcsente

certiñcación.

En Cartagena, a veinütrás de febrero de2021

Banco Santander, S.A.

-

Brtco

P.P

23 20,21

- brjr.¡l
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SPACEWORK MEDITERRANEO, SL

CL LA PAZ.EL ALGAR, 40

30366 CARTAGENA ([rURClA)

Con gslacomunicaclónseleenvfa lata{aleacmditetivndns¡ mimcrodaidentiffcaciónliscal(NlF), qucligrrra on la par1e
inledor de e6le docrmenlo.
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CARTAGENA, 18 de NOV¡EMBRE de 2005

La Delagada de la A.E.A.T.

Fdo.: Mr dd ill¡r S¡nz Vel¡¡co

M de Remeea: t15511900S27
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Rscsl CARTAGENA 90366 (MURC|A)
AdMINI8IAdóN dE hAEAT 51600 CARTAGENA
Focfia C.l. Dellnlüvo: 1&11-2005

CótlQo Ehctónlco:

TARJETA DE IDENTIFICACÉN FBCAL

de ldentiflcaclón Dcllnltivo

EEG¡l346570792A2

Y I{ACIENOA

Denornlrudón SPACEWOBK IIIEDITERFANEO, SL
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA

NUMERO CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO

(5.431)

EN CARTAGENA, ml resldencla a tres de Noviembre tje dus

mil cinco.

Ante mi, CONCEPCION JARAVA MELGAREJO, Notario del

llustre Colegio de Albacete

COMPARECEN

DON SALVADOR NIETO ROS, mayor de edad, casado en

regimen de gananciales con Doña Maria de los Angeles Garceran

Galindo, vecino de Cartagena, con domicilio en El Algar, Calle La

Paz, número 40, Con D.N.l. número 74.352.310-4.-----

Y DON ALFONSO NIETO GARCERAN, mayor de edad,

esoltero, vecino de Cartagena, con domicilio en El Algar, calle La

Paz, número 40, con D.N.l. número 48,393.547-Y

Todos son de nacionalidad española

INTERVENCION

INTERVIENEN todos en su propio nombre y derecho,

haciendolo Don Salvador Nieto Ros además de por si en nombre y

NOTARIO
c/ PALAS,10, ENTLO. (30202)

CARTAGENA (MURCIA)
8; 968 500 lao / 968 504 554 ,!.:968 526 800

li:notarla@notarlajarava.com

CONCEPC

representación de :

- Folio 1 -
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a) De su esposa DONA MARIA DE LOS ANGELES

GARCERÁN GALINDO, mayor de edad, de su misma v

domicilio, con D.N.l. número

representación en virtud de poder

74.354.069 dicha

,l
U

}\

$

\

reciproco que se tienen

conferido etescritura de 25-10-1983, ante el Notario que fue de esta

Ciudad Don Miguel Cuevas Cuevas, número 2.978 de su Protocolo,

cuya copia auténtica tengo a la vista y juzgo bajo mi responsabilidad,

con facultades representativas suf¡qlEntes pam la d¡sptión de

bienes inmuebles que se instrumenta en estia escritura, asegurando

elcompareciente la vigencia de sus facultades.

b) De su hijo DON SALVADOR NIETO GARCERAN, mayor de

edad, soltero, vecino de Cartagena, con domicilio en El Algar, Calle

LaPaz, número 40; con D.N.l. número 23.012,746-G.

_
Ostenta dicha representación en @ral que le

tiene conferido en escritura otorgada en Cartagena ante su Notario

Don Miguel Angel Cuevas de Aldasoro el dfa 16 de Febrero de

2.001, número 695 de su Protocolo. --
Les conozco y tienen a mi juicio en el concepto en que

inteMenen, capacidad para otorgar esta escritura, al principio

calificada, con sujeción a las siguientes:

=ESTIPULACIONES=

PRIMERA. VOLUNTAD FUNDACIO

Los comparecientes, según intervienen, constituyen en este

acto una Sociedad de Responsabilidad Limitada, de nacionalidad

I
I

i
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española, denominada "SPACEWORK MEDITERRANEO, S.L.". ---

SEGUNDA. ESTATUTOS

Dicha Sociedad se rige por sus Estatutos, extendidos en cinco

folios de papel común, escritos por ambas caras los cuales me

entregan firmados y en cuyo contenido se ratifican, dejándolos yo, el

Notario, a su instancia, incorporados a esta matriz, formando parte

integrante de la misma a todos los efectos; previa lectura que hice yo

el Notario de los mismos.

TERCERA. APORTACIONES SOCIALES Y ASUNCION DE

PARTICIPACIONES

El capital social es de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €)

dividido en TRESCIENTAS PARTICIPACIONES SO , con un

valor nominal cada una de ellas de Cl-E_g_ E9ROS, numeradas

correlativamente, del 1 al 300 inclusive, asumido y

desembolsado por los socios fundadores en las formas y proporción

siguientes:.

DON SALVADOR NIETO ROS, asume SETENTA Y OCHO

PARTICIPACIONES SOCIALES, las número 1 al 78, ambos

inclusive, por un valor nominal de SIETE MIL OCHOCIENTOS

EUROS (7.800,00 €), que desembolsa integramente en efectivo

. Folio 2 -

Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión 
Urbanística

Expediente 517621TNIF: P3001600J

PROYECTO REP. Y PROGRAMA UA 4.2 DOLORES ESTE .- PARTE II - SEFYCU 2237907

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA FL2R Y7ER PAVU F43ZAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

JA
CI

NT
O 

M
AR

TI
NE

Z 
M

ON
CA

DA
JE

FE
 D

EL
 A

RE
A 

DE
 U

RB
AN

IS
M

O
14

/0
6/

20
22

Pág. 19 de 89

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2666838&csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z


metial¡co.

DONA MARIA DE LOS ANGELES GARCERAN GALINDO,

ASUme SETENTA Y OCHO PARTICIPACIONES SOCIALES. Ias

número 79 AL 156, ambos inclusive, por un valor nominal de SIETE

MIL OCHOCIENTOS EUROS (7.E00,00 €), que desembolsa

integramente en efectivo metalico.

DON ALFONSO NIETO GARCERAN asume SETENTA Y

DOS PARTICIPACIONES SOCIALES, las números 157 al 228,

ambos inclusive, por un valor norninal de SIETE MIL DOSCIENTOS

EUROS (7.200,00 €), que desembolsa lntegramente en efectivo

metalico.

DON SALVADOR NIETO GARCERAN asume SETENTA Y

DOS PARTICIPACIONES SOCIALES, las números 229 al 300,

ambos inclusive, por un valor nomlnal de SIETE MIL DOSCIENTOS

EUROS (7.200,00 €), que desembolsa integramente en efectivo

metalico.

El total valor nominal de cada una de las participaciones, está

totalmente desembolsado, e ingresado el metálico en la cuenta

abierta a nombre de la Sociedad, según resulta de la

conespondiente certificación del depósito que me entregan y deio

unido a esta matriz, para que forme parte integrante de la misma a

todos los efectos

CUARTA. ORGANO DE ADMINISTRAC¡ON Y DESIGNAGION

t,

I

T

DE SUS MIEMBROS .

Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión 
Urbanística

Expediente 517621TNIF: P3001600J

PROYECTO REP. Y PROGRAMA UA 4.2 DOLORES ESTE .- PARTE II - SEFYCU 2237907

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA FL2R Y7ER PAVU F43ZAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

JA
CI

NT
O 

M
AR

TI
NE

Z 
M

ON
CA

DA
JE

FE
 D

EL
 A

RE
A 

DE
 U

RB
AN

IS
M

O
14

/0
6/

20
22

Pág. 20 de 89

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2666838&csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z


,:íeili-: -.-.'.- --I .,.i..,\,-
i ; i'l ':i.l r' ,,.
u,dd;+,.ñ '. :É- -' -n\.:, ://

6t-,l9920Bss

0fi / 1005

Los señores comparecientes, en el concepto que ¡ntervienen,

de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos sociales nombran

ADMINISTRADORES SOLIDARIOS'DON SALVADOR NIETO ROS --'

Y DoÑA MARTA DE Los ANGELES GARcERAN GALINDo| cuyas

circunstancias personales constan en la comparecencia. --
Los nombrados aceptan ¡ el cargo, haciendo constar que no

están incursos en ninguna de las prohibiciones, incapacidades e

incompatibilidades legales, en particular las consignadas en el

artículo 65 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,

Ley 12l1 .995 y Ley 19/1 .988 y demás disposiciones legales

(estatales y autonómicas) aplicables. ---
Los administradores podrán serlo de cualquier otra entidad que

tenga o no el mismo objeto social, además podrán dedicarse a la

misma actividad que la sociedad como personas individuales. -------.-

QUINTA. OTROS PACTOS Y CONDICIONES .

A) Exclusividad de la denominación social: Manifiestan los

señores comparecientes, que no existe Sociedad con igual

denominación que la mercantil que se constituye, lo que acreditan

con la oportuna certificación de la sección de denominaciones del

Registro Mercantil Central, la cual me entregan en este acto y yo el

- Folio 3 -
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Notario dejo unida a esta maúiz para gue forme parte integ¡ante de

las misma a todos los efectos

B) Facultades de los Administradores o apoderados,

durante el período de formación de la sociedad: El órgano de

administración, aun no inscrita la sociedad en el Registro Mercantil,

podrá ejercer sus facultades, desde la fecha estatutaria de inicio de

actividades, dentro de su esfera de actuaclón prevista en los

Estatutos y en las disposiciones legales.

C) lnscripción parcial: Se solicita la inscripción, incluso

parclal, de este tftulo, a tenor del articulo 63 del Reglamento del

Resistro 
""*t"t]o,o

Quedan hechas las reservas y advertencias legales entre ellas

las relativas a la Legislación del Registro Mercantil y las de carácter

fiscal (en especial y con relación al lmpuesto de Transmisiones

Patrimonlales y Actos Jurídicos Documentjados: plazo de treinta dfas

hábiles, la afección de los bienes al pago del lmpuesto, y

responsabilidades en que podian incunir como consecuencia del

incumplimiento de sus deberes fiscales).Hice las reservas y

advertencias legales, expresamente las de caÉcterfiscal.

Se da cumplimiento a la lectura de este instrumento público

conforme a lo dispuesto en elArt. 193 del Reglamento Notarial, y los

otorgantes libremente hacen constar su consentimiento al contenido

del mismo, y firman.
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De cuanto se consigna en este original, extendido en cuatro

folios cuatro folios de papel de uso exclusivamente notarial, el

presente y los tres siguientes en orden conelativo, de la misma

serie, DOY FE.- Están las firmas de los comparecierrtes rubricadas.

Mi signo, firma, rubrica y sello.--_-

DOCUMENTOS UNIDOS

0f, / 2005

- Follo 4 -
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\
=ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD=

ARTICULO 1o. DENOMINACION: La Sociedad tendrá la
denominación de "SPACEWORK MEDITERRANEO, S.L".

Se regirá por los presentes Estatutos y, en lo no previsto por
ellos, por la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitrada y
legislación complementaria. 

-ARTICULO 20. OR ETO SOCIAL: Constituye elobjeto social:-
- La activldad agraria en general, agrlcola y ganadera
- La reallzación por cuenta propia o ajena de todas las

actividades inmobiliarias y urbanlsticas entendidas en su mas amplia
acepción técnica y practica,

- La construcción de toda clase de obras y edificaciones; la
mediación como comisionista o agencia comercial de toda clase de
negocios o actlvidades mercantiles,

- El comercio al por mayor y menor, la reparación, fabricación,
mantenimiento de: toda clase de vehículos automóviles y
embarcaciorlgs.

- La actividad de asistencia, remolque o haslado mediante
gúas de los vehlculos antes citados.

- La dirección, gestión, administración, gerencia, por cuenta
popia de toda clase de sociedades y de participaciones en
entidades de todo tipo, tengan o no personalidad Juridica, y tengan o
no idéntico o análogo objeto social, mediante la conespondiente
organización de medios materiales y personales que permitian, ya
sean de manera dlrect¡a, ya de rnanera indirEcta, un ejercicio efectivo
de las funciones de dirección de las entidades participadas. Para el
desanollo de su objeto principal, consistente en la dirección y control
de las actividades empresariales de las empresas participadas, la
sociedad podrá realizar servicios de asesoramiento técnico-
financiero, contable, comercial, fiscal, rnercantil y técnico-lndustrial,
así como servlclos de mera gestión administrativa, apoyo
económico-financiero a sus entidades participadas y en general
todos aquellos so¡vicios necesarios para la efectiva dirección y
gestión de las entidades Farticipadas. incluyéndose el caso de que la
sociedad pueda ejercer el cargo de administrador de sus sociedades
participadas. Los servicios a los que hace mención este pánafo
podrán ser realizados directa o indirectamente, así como extender su
actiüdad a cualquier tipo de empresa no participada. Se excluyen
del obieto social especificado en el pánafo anterior aquellas
actividades reservadas expresamente por la Ley a otras
sociedades o entidades sujetas a Regimenes Especiales. La
Sociedad tiene además por objeto la asesora y gestión juridica,
contable, mercantil, empresarial e industrial, mediante la prestación
de servicios, incluso a base de ordenadores y demás maquinaria
auxiliar de proceso de datos.

- Alquiler de toda clase de vehiculos y embarcaciones con o sin
conductor
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- Anendamiento de toda clase de bienes muebles, inmuebles y
negocios en general

Se excluyen del objeto social especificado aquellas actividades
reservadas expresamente por la Ley a otras sociedades o
entidades sujetas a Regimenes Especiales

Todas las actividades relacionadas podrán ser desanolladas
por la sociedad, total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la
participación en otras sociedades tengan o no objeto idéntico o
análogo.

ARTICULO 3O. DURACION Y FECHA DE COMIENZO DE
OPERACIONES: La Sociedad se constituye por tiempo indefinido y
dará comienzo a sus operaciones el día del otorgamiento de la
escritura de constitución

ARTICULO 40. DOMICILIO SOCIAL: La Sociedad tiene su
domicilio en CARTAGENA (Murcia), Calle La Paz, número 40, EL
ALGAR.--

Los Administradores podrán acordar la creación, traslado o
supresión de sucursales, agencias o delegaciones; así como
trasladar el domicilio social dentro del mismo término municipal. -----

ARTICULO 50. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la
cantidad de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €) desembolsado en
su totalidad y dividido en TRESCIENTAS participaciones
sociales, integramente asumidas, iguales, acumulables e
indivisibles, con un valor nominal cada una de ellas de CIEN
EUROS, numeradas conelativamente del 1 al 300 inclusive. --------

ARTICULO 6". TRANSMISION DE PARTICIPACIONES:----
IO REGIMEN GENERAL
A).- Las participaciones sociales serán transmisibles en la

forma prevista por la Ley y estos Estatutos
B) La transmisión de las participaciones sociales, así como la

constitución del derecho real de prenda sobre las mismas, se
formalizarán en documento público

La constitución de derechos reales diferentes del referido en el
parrafo anterior sobre las participaciones sociales deberá constar en
escritura publica

C).- El adquirente de las participaciones sociales podrá ejercer
los derechos de socio frente a la Sociedad desde que ésta tenga
conocimiento de la transmisión o constitución del gravámen.---------

Dicha notificación fehaciente, dirigida a los Administradores,
deberá contener el nombre o denominación social, nacionalidad y
domicilio del titular de la nueva participación o del derecho sobre ella

0s /:005

. Folio 5 -
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constituido
D).- La Socledad llevará, en la forma determinada en la Ley, un

Llbro Registro de socios, en el que se hará constar la titularidad
originaria y las sucesivas transmisiones, voluntarias o fozosas, de
las participaciones sociales, así como la constitución de derechos
reales o gravámenes sobre las mismas

En cada anotación se indicará la identidad y domicilio deltitular
de la participación o del derecho o gravámen constituido sobre
aquéll¿.-

Cualquier socio podrá examinar este Libro Registro, cuya
llevanza y custodia conesponde a los administradores. El socio y los
titulares de derechos reales o gravámenes sobre las participaciones
sociales, tienen derecho a obtener certificación de sus
participaciones, derechos o gravámenes registrados a su nombre. -Los datos personales de los soclos podrán modlflcarse a su
instancia, no surtiendo entre tanto efectos frente a la Sociedad. 

-E).- Hasta la inscripción de la Sociedad o, en su caso, del
acuerdo de aumento del capital en el Registro Mercantil no podrán
transmitirse las particlpacionss. 

---F).- El régimen de la transmisión de las participaciones
sociales será el ügente en la fecha en que el socio hubiera
comunlcado a la socledad del propóslto de transmltlr o, en su Gaso,
en la fecha del fallecimlento del socio o en la de la adiudicación
judicial o administrativa.

O).- Las transmisiones de participaciones sociales gue no se
ajusten a lo previsto en la Ley o a lo establecido en estos Estatutos,
no producirá efecto alguno frente a la Sodedad.-

H).- La copropiedad, usufructo, prenda y embargo de
participaciones sociales, así como la adquisición por la Sociedad de
sus propias participaclones, se regiÉn por lo dispuesto en la Ley. -2O.- TRANSMISIONES LIBRES :

No obstante lo dispuesto en el nrlmero siguiente, no estarán
sujetas a restricciones la transmisión voluntaria de participaciones
sociales por actos inter vivos:

a) Entre soclos, así como la realizada en favor del cónyuge,
ascendiente o descendiente del socio o en favor de sociedades
perteneclentes al mlsmo grupo que la transmitente.

b) Las que hayan sido autorizadas por la Junta General, en
virtud de acuerdo unánime de los socios; no computiandose los votos
nulos o en b

3o._ TRANSMTSTON VOLUNTARTA TNTER V!VOS._
El socio que pretenda transmltir inter vivos su participaclón o

participaciones sociales a persona extraña a la Sociedad, deberá
comunicarlo por escrito a los Administ¡:adores, indicando la identidad
del o de los adquirentes, numeración de las participaciones, precio y
condiciones de la transmisiól1.

Los Administradores, en el plazo máximo de quince días desde
que reciban la cornunicación, de la que acusarán eloportuno recibo,
lo pondrán en conocimiento del resto de los socios, con indicación
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de las expresadas condiciones.
Los socios podrán optar a la adquisición dentro de los treinta

días siguientes a la notificación
El precio de las participaciones, la forma de pago y las demás

condiciones de la operación, serán las convenidas y comunicadas a
la Sociedad por el socio transmitente. Si el pago de la totalidad o de
parte del precio estuviera aplazado con el proyecto de transmisión,
para la adquisición de las participaciones será requisito previo que
una cantidad de crédito garantice el pago dcl prccio aplazado.

- La determinación del valor razonable de las participaciones
sociales en caso de transmisión voluntaria intervivos, cuando no
exista acuerdo entre adquirente y transmitente, debe ser realizada
por auditor distinto del de la sociedad, designado a tal efecto por
los Administradores ( tt. 29.2 LSL y Resolución de 1 de Diciembre
de 2.003)

En los casos de aportación a Sociedad Anónima o
comanditaria por acciones, se entenderá por valor real de las
participaciones el que resulte del informe elaborado por el experto
independiente nombrado por el Registrador Mercantil.

El documento público de transmisión deberá otorgar en el plazo
de tres meses a contar desde la comunicación por el socio de su
propósito de enajenar

Para los supuestos de transmisión distintos a la compraventa,
el socio transmitente tendrá derecho a percibir la totalidad del valor
real que revalezca en un plazo no superior a tres meses

Si fueran varios los socios que quisieran ejercitar el derecho de
adquisición preferente, lo harán a pronata de sus respectivas partes
sociales.

En caso de que ningún socio ejercite el derecho de tanteo,
podrá adqurnr la Socredad, en los mrsmos térmtnos y condiciones,
esas participaciones en el plazo de otros trcinta días, para ser
amortizadas, previa reducción del capital social.

El socio podrá en todo momento desistir de su petición y
cancelar la operación de transmisión de participaciones abonando
en este caso los gastos ocasionados.

Transcurrido el último plazo sin que ni la Sociedad ni los socios
hayan ejercitado su derecho de adquisición preferente, el socio que-
dará libre para transmitir sus participaciones; para acreditar este
supuesto bastará con la mera afirmación en tal sentido de cualquiera
de los miembros delórgano de Administración

Los Administradores serán responsables de que se envíen las

- Folio 6 -
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comun¡caciones y se curnplan los plazos previstos en este artfculo. -
4O.. TRANSMISION FORZOSA
La t¡ansmisión forzosa de las participaciones sociales quedará

sujeta a lo dispuesto especlalrnente por la Ley. 

-
En tanto no adquie¡a firmeza el remate o la adJudicación al

acreedor, los socios y, en su defecto, la Sociedad, podrá subrogarse
en lugar del rematiante o, en su caso, del acreedor, mediante la
aceptiación expresa de todas las condiciones de la subasta y la
consignación fntegra del importe del remate o, en su caso, de la
adjudlcación al acreedor y de todos los gastos causados, de
conformidad con la Ley.

S¡ la subrogación fuera ejercitada por varios socios, las
participaciones se distribuiÉn entre todos a pronata.

5O.. TRANSMISION MORTIS CAUSA:
La adqulslclón de algrlna partlclpaclón soclal por sucesión

hereditaria confiere al heredero o legatario del fallecido la condición
de socio. Esto no obstante, siempre que éstos no sean, una de las
personas a las que se refiere el número T de este artículo, los
sobreüvientes tendrán derecho a adquirir las partlcipaciones
sociales del socio difunto, apreciadas en su valor realque tuvieren el
día del fallecimiento del socio, cuyo precio se pagaÉ al contado. La
valoraclón se regirá por lo dispuesto en la Ley para el supuesto de
separación y exclusión de socios; el derecho de adquisición habÉ
de efercltarse en el plazo máximo de tres meses a contar desde la
conmunicación a la Socledad de la adquisición hereditiaria

ARTICULO 70. ORGANOS DE LA SOCIEDAD:.---
Serán órganos de la Sociedad, la Junta General y los

Administradores.
La expresión administradores utilizada en estos estiatutos

equivale a órgano de administnación, cualquiera que sea su
estructu¡:a.

ARTICULO Eo. JUNTAS GENERALES:.
La voluntiad de los socios, expresada por mayoría en Junta

General, regirá la üda de la Sociedad con aneglo a la Ley.
1. La convocatoria de la Junta General habrá de hacerse por

los Administradores y, en su caso por los liquidadores de la
Socledad, con la antelaclón suflclente para que entre la convocatorla
y la celebración de la reunión exista un plazo como mfnimo de
diecisiete días, en el domicilio de cada socio, que conste en el Libro
registro, por carta certificada con acuse de recibo. A tal efecto, los
socios podran pedir, en cualquier tiempo, que se actualicen o
cambien los datos de su domicilio que figuren en dicho Libro registro.

Los socios residentes en el extranjero, deberán designar un
lugar dentro deltenitorio nacional para notificaciones, elcual se hará
constar en el Libro Registro de socios; en caso contrario se
entendeÉn genéricamente convocados por el anuncio que a tal fin
se exponga en eldomicilio social.

PodÉn convocar, conforme a Ley, la Junta General con el
único objeto del nombramiento de Administradores, cuando no
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existan suplentes, cualquiera de los miembros del órgano de
administración que permanezcan elel ejercicio del cargo.-

2.- Los Administradores convocarán necesariamente la Junta
cuando lo solicite, por conducto notarial, un número de socios que
represente, al menos, el cinco por ciento del capital social.

3.- En todo caso, la Junta, quedará válidamente constituída
para tratar cualquier asunto sin necesidad de previa convocatoria si,
encontrandose presente o representado todo el capital social, los
concurrentes deciden por unanimidad la celebración de la reunión y
elorden del día de la misma

4.- Los socios podrán hacerse representar en la Junta General
por cualquier otro socio, en la forma prevista en la Ley

La representación por persona que no sea socio sólo cabrá en
los dos siguientes casos

1) Cuando se haga en favor del cónyuge, ascendientes o
descendientes, o el representante lo sea en virtud de poderes
generales del socio

También se considerará poder general, a estos efectos, el que
autorice al apoderado a ejercitar todos los derechos del socio, ante
la sociedad

2) Cuando se trate de letrados, economistas y en general
asesores profesionales, con autorización especial para cada Junta.-

5.- En caso de existir Consejo de Administración, su
Presidente y Secretario lo serán de la Junta; en su defecto, actuarán
como Presidente y Secretario de la Junta, los elegidos por la misma
al comienzo de la reunión,

6.- Competencia de la Junta General
a) El establecimiento o la modificación de cualquier clase de

relaciones de prestación de servicios o de obra entre la Sociedad y
uno o varios de sus Administradores, requerirá acuerdo de la Junta
General.

b) La Junta General no podrá impartir instrucciones a los
Administradores o someter a autorización la adopción por ellos de
decisiones o acuerdos sobre determinados asuntos de gestión; salvo
que tales autorizaciones o instrucciones sean solicitadas por los
propios Administradores, conforme a lo dispuesto en el ArtÍculo 11.2
de estos Estatutos.

7.- Acta Notarial: Salvo el supuesto previsto en la Ley, a
instancia de los Administradores, los socios no podrán acudir con un
Notario a una Junta General, con la pretensión de que levante acta
deldesarrollo de la misma

- Folio 7 -
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8.- Salvo lo prevenido en estos Estiatutos, será de aplicación a
la Junta Generalde socios lo dispuesto en la Ley

ARTICULO 90. ADMINISTRAGION :

l. Estructura del órgano de admlnistración: La gestión y
representaclón de la Sociedad se encomendará por la Junta
General, en virtud de acuerdo adoptado con las mayorlas previstas
para la modificación ordinaria de los Estatutos, pero sin que suponga
alteración de su texto, el cual debeÉ consignarse en escritura
pública e inscribirse en el Registro Mercantil, a:. a) UN
ADMINISTRADOR, a quien conesponderá necesariamente el poder
de representación. b) VARIOS ADMINISTRADORES SOLIDARIOS,
con un máximo de siete, en cuyo Gaso, el poder de representación
conespondeÉ a cada Administrador. c) VARIOS
ADMINISTRADORES CONJUNTOS, con un máximo de siete, en
cuyo supuesto, el poder de representación se eiercerá
mancomunadamente, al menos, por dos cualesquiera de ellos, en la
forma determinada en el acuerdo de nombramiento, d) UN
CONSEJO DE ADMINISTRACION, compuesto por tres consejeros
como mfnimo y siete como máximo, de suerte que el poder de
representación conesponderá al propio Consejo, que actuará
colegiadamente

1. El Consejo de Administración podrá delegar todas o parte de
sus facultades legalrnente delegables, y otorgar y revocar
aPoderamls¡[e3.-_-

El ámbilo del poder de representación de los órganos
delegados seÉ siempre el que determina la Lcy (articulo 63), cn
relación con los Administradores; de suerte que en caso de
delegación parcial, las facultades llmitadamente delegadas solo
tendráneficaciaintemaentreelórganoylaSocied¿d.-

2. La ejecución, formalización y elevación a público de los
acuerdos del Gonsejo, en su caso, conesponderá a cualquiera de
sus miembros, a no ser que el propio acuerdo establezca otra cosa. -

3. El Consejo de Adminlstración se reunirá en los dfas que el
mismo acuerde y siempre que lo disponga su Presidente o lo pida
uno de sus compon€ntes, en cuyo ca6o, se convocará aquel por el
Presidente o Vicepresidente, para reunirse dentro de los quince dias
siguientes a la petición. La convocatoria se hará por fax, telex,
telegrama, por acta notiarial o carta, dirigida personalmente a cada
consejero, remitida con dos días de antelación mínima a la fecha de
la reunión; excepto en'el último c¿rso en el que será preciso que, la
cartasearemitida@nunaantelacióndesietedi¿5.-

La diligencia de notificación, en caso de acta noüarial, deberá
practicarse al menos con dos días de antelación a la fecha previstia
para la reunión.

4. El Gonsejo quedará válidamente constituido cuando
concufran a la reunión, presentes o representados por otro
consejero, la mitad más uno de sus miembros. La representación se
conferirá mediante carta dirigida al Presidente.

5. El Presidente asistido por el Secretario, llevará la dirección
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de la sesión y sus deliberaciones, así como, someterá a
consideración y votación las propuestas que se formulen, y en
general, todo lo necesario para el buen desarrollo de la reunión. ---

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los
asistentes a la reunión, salvo para el acuerdo de designación de
Conse.¡'eros Delegados que se adoptará con la mayoria legal
cualificada a que se refiere el art. 141.2 LSA (ResoluciÓn de 7 de
Junio de 2.000). La votación por escrito y sin sesión será válida si
ningún conseJero se opone a ello. Las discusiones y acuerdos del
Consejo se llevarán a un libro de actas que serán firmadas por el
Presidente y el Secretario. En caso de empate decidirá el voto
personal del Presidente

7. El Consejo elegirá a su Presidente y al Secretario y, si lo
estima conveniente, a un Vicepresidente y a un Vicesecretario,
siempre que estos nombramientos no hubiesen sido hechos por la
Junta al tiempo de la elección de los consejeros.------.-

El Secretario y el Vicesecretario podrán ser o no consejeros, en
este último caso tendrán voz pero no voto. El Secretario, y en su
caso el Vlcesecretario, no conseJero, tendrán facultades para
certificar y elevar a públicos acuerdos sociales.

2. Duración del cargo: Los Administradores ejercerán su
cargo por tiempo indefinido.

3. Retribución: El cargo de administrador será gratuito,
aunque sin perjuicio del derecho a percibir dietas, en su caso, y a ser
reintegrado de gastos suplidos en el desempeño de su cargo, si
procede

4. Administradores suplentes: No podrán ser nombrados
suplentes de los Administradores. En caso de que cesen por
cualquier causa lrno o varios de ellos, rJeberá la Junta General
designar nuevo o nuevos Administradores

5. Domicilio de los Administradores: Los administradores
deberán comunicar a la Sociedad un domicilio, a efectos de
notificaciones y requerimientos. En caso de no hacerlo, se presumirá
que lo fijan en la propia sede social

ARTICULO 1OO. FACULTADES DE LOS
ADMINISTRADORES: La representación de la Sociedad, en juicio
incluso absolución de posiciones y fuera de l, conesponderá a los
Administradores en la forma prevista por la Ley y estos estatutos.--

Ámbito de la representación: La representación se extenderá a

todos los actos comprendidos en el objeto social, incluidos aquellos
en los que, según la legislación civil o mercantil o la práctica

- Folio 8 -
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comercial o bancaria se ex'rja autorización o mandato expreso
En todo caso se consideraÉ incluida entre sus facultiades la

realización de actos de carácter complementario, accesorio o
preparatorio, tales oomo apoderamiento, financleros de cualquier
clase, comisión y gf¡es. -

En aquellos casos en que no haya una clara conexión del ac-to

o contrato con el obieto social, los Administradores que actúen en
nombre de la Sociedad manifestarán, sn su c¿¡so por escrito, la
relación que el negocio guarda con elobjeto social

La Sociedad quedará obligada frente a terceros, en los
términos establecldos en la Ley, por los actos y contratos que en su
nombre realicen los Administradores, aún cuando estos estén fuera
o al margen del objeto social, sin periuicio de la responsabilidad
intema en que puedan incunir dichos Adrninistradores frente a la
Sociedad por los periuicios que le causen.

ARTICULO I1O. REMOCION Y RESPONSABILIDAD DE LOS
ADMINISTRADORES.

1. Los administradores podrán ser removidos libremente en
cualquier momento por la Junta General, mediante acuerdo
adoptado por la mayoria prevista en la Ley, aunque no conste en el
orden deldfa,

2. La responsabilidad de los Administradores frente a la
Sociedad, y frente a los socios y terceros se determinaÉ y exigirá en
la forma prevista en la Ley.

ARTICULO I2O. DERECHO DE ASUNCION PREFERENTE
DE PARTICIPACIONES EN CASO DE AUMENTO DE CAPITAL: -

En caso de aumento delcapital social representado por nuevas
participaciones sociales, los socios podÉn ejercitar en la forma
prevista por la Ley, el derecho de asumir un núrnero de
participaclones proporcional alvalor nominalde las que posean,-

Este derecho será transmislble en favor de personas, que
conforme a la Ley y estos Estatutos pueden adquirir libremente las
participaciones sociales.

La Junta General que declda la ampliación podrá acordar, en
beneficio de la Sociedad, la supresión total o parcialde este derecho
de asunoión preferente, en la forma determinada por la Ley,-

ARTTCULO 130. EXCLUSTON DE SOCTOS
ADMINISTRADORES:.

Además de las causas previstas en la Ley, procedeÉ la
excluslón, como sanción, a los socios que sean administradores
cuando incumplan la obligación legal de convocar Junta General,
cuando ésta haya sido pedida por un número de socios que
representen la mayoría delcapital social.

ARTICULO I4O. LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD:.-
La Junta General designaÉ a los liquidadores, cuando

corresponda, señalando la duración de su mandato y el régimen de
su actuación, solidaria o conjunta.

A falta de tales nombramientos y determinación, ejercerán el
cargo de liquidadores los mismos administradores, actuando de
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manera individual
Los socios que hubiesen aportado bienes inmuebles a la

sociedad, tendrán derecho a que la cuota resultante de la
liquidación, les sea satisfecha mediante la restitución, respectiva, de
tales bienes, en la forma prevista por la Ley

ARTICULO I 5o. DISPOSIONES ECONOMICAS:.-----
A) Cada ejercicio social se terminará y cenará el día 31 de

diciembre de cada año.
B) Los Administradores deberán llevar los libros sociales y de

contabilidad y redactar las cuentas anuales y el informe de gestión
con aneglo a lo previsto en la Ley.

C) Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser
firmados por todos los Administradores. Si faltare la firma de alguno
de ellos se expresará así en cada uno de los documentos en que
falte, con expresión de la causa

D) AUDITORIA DE CUENTAS: En caso de ser necesario, la
Junta General designará auditores de cuentas, antes del cierre del
ejercicio a auditar

Cuando, con aneglo a la Ley, la Sociedad no esté obligada a
someter sus cuentas a verificación por un auditor, los socios que
representen al menos el cinco por ciento del capital social podrán
solicitar, con aneglo a la Ley, del Registrador Mercantil el
nombramiento de un auditor que efectúe la revisión de las cuentas
de un ejercicio, siempre gue no hayan transcunido tres meses desde
la fecha de su cierre.----

Los gastos de esta auditoría serán satisfechos por la Sociedad
(Resolución 1 de Diciembre de 2.003).

E) Con los requisitos previstos en la Ley y en estos estatutos
para la modificación ordinaria de los mismos, podrá acordar la Junta
General la obligatoriedad de que la Sociedad someta sus cuentas
anuales de forma sistemática a la revisión de auditores de cuentas,
aunque no lo exija la Ley. Con los mismos requisitos se acordará la
supresión de esta obligatoriedad

F) A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier
socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuila,
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma, el informe de gestión y, en su caso, el de los auditores de
cuentas. En la convocatoria se hará mención de este derecho.

Durante el mismo plazo, el socio o socios que representen al
menos el cinco por ciento del capítal social podrán examinar en el
domicilio social, por si o en unión de experto contable, los

09 / 2005
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documentos que sirvan de soporte y de antecedente de las cuentias
anuales. Lo cual no impide ni limita el derecho de la minorfa a que se
nombre un auditor de cuentas con cargo a la sociedad. 

-

G) Los beneficios líquidos obtenidos, después de detraer
lmpuestos y reservas legales o voluntarias se distribuirá entre los
socios en proporción alcapitaldesembolsado por ss[qs.-

H) Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas
anuales se presentará mediante los conespondientes impresos
oficiales, salvo en las excepciones previstas en la Ley, para su
depósito en el Registro Mercantildel domicillo social, certificación de
los acuerdos de la Junta general de aprobación de las cuentas
anuales y de aplicación del resultrado, a la que se adjuntará un
eiemplar de cada una de dichas cuentas y los demás documentos
previstos en la Ley. Si alguna de las cuentas anuales se hubiere
formulado de forma abreviada, se haÉ constar asíen la certificación,
con expresión de la causa.

El inarmplimiento de los Administradores de esta obligación
dará lugar para estos a la responsabllidad prevista en la Ley; y el
conespondiente ciene parcial del Registro Mercantil.

ARNCULO 160. OTRAS DISPOSICIONES:
A) Sumislón Jurisdlccional: toda cuestión o desavenencia entre

socios o entre estos y la Sociedad se someteÉ al fuero de la
Sociedad, con renuncla del propio, sifuere distinto.

B) lncompatibilidades: no podrán ocupar ni ejercer carcps en
esta Sociedad. las personas comprendidas en alguna de las
prohibiciones o incompatibilidades establecidas en la Ley 1295 de
11 de Mayo, reguladora de la Auditorfa de Cuentas, y en las demás
disposiciones legales, estatales o autonómicas, en la medida y
condiciones en ellas fijadas.

Hay dos lleglbles rubrlcadas

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOE

APucAc|ÓN.ARANCELDlcpollclónAdlclonal3.LeyU19!}dcl3{¡t{9.-
B¡ca dc Cllcr¡lo;s.m,@ e;. A¡¡ncrl Apllcablc, núm.roa.2i at 7

DERECHOS ARANCEI.ARIO9:¡2,z, C (I.V.A
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¡{r.- I ¡. -- :rr¡'tlh¡oÍuultítcl'¡aY^n¡i!

6M9920848

0e / 2005

REGISTRO MERCAMTIL.CENTRAT 
.

SECCION OE OENOMINrcIONES

8n conEocuencla
interesado, por eI
forDe a lo estab
tro Uercantil.

CERTIFICACION NO. 05208261

PRINCIPE OEVERGARA. 94
TELEF.9T 563 t2 52

28006 MADRID

Mercantl.l central,

05209661,

del citado
lecha, con-
del Regls-

DoN üos€ l¡uls B€navllles del ReY
en base a 1o intereeado por:

D/Da. IÍ.FONEO NIETO OARCERI¡¡,
en solicitud presentada eon fecha 0s/09

CERIIFICOs Que NO FIGLTRA registrada Ia denouinacion

f#f 8P¡CEitORtr tgDrrERnll¡Eo, SOCIEDID I¡I!íIIADA ttf

005 y nu¡ero de

DBNOXfIBCION a favor
a contar degde eata
412.1 del

, QT'EDA RESERVIDI DICEA
plazo de guince Dese6

lecicio en eI articulo

Madrid, a Doce de Septienbre de Dos Mll Cj.nco.

'|NOTA.- E6ta certlficacion tendra una vigencia, a efecto6 de otorga¡niento
de escritura, de Dos llEsEs contados deéde Ia fecha de su expedicion, . de
conformidaa á to establecido en eI art. 414.1 del Reglanen¿o del Registro
Mercantil.
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WÁo^r^NruRCtA
.

CARTAGENA - SAN¡ ANTO{ NU¡I. OF¡C 6ó
llpo de operaclón:

CERT¡F¡CACION DE OEPOT¡¡TO PARA SOCIEDAD EN Cf¡}ISTIfUCIf¡N

Le p€rroru gus sB c¡t¡ an €l prussn!€ docuoanto he dcposlt¿do con fech¡ o2llllzo0s
cn l¡ cusnta ¡rún. 2O.Oó6.OslóE0.4 sn concepto do partictprclón en l¡ socir¡tlÚ-¡n -
con¡ülLuclón rbaJo rcfcrcncl¡d¡, la c¡ntld¡d de 7,30S.9918!-9UROS

Y para qua const? y rurta sfecto donds procrda a pctlctón del depeltants se expi-
de la prerente c¡rtlflc¡clón cn CARTAGENA A 02 D¿ MTVIEIIERE 0E 2005

Advertencfa: L¡ vigencia de ¡cta csrtlflcaolón e¡ ds dos nc¡cs e pertlr de la fe-
cba^do hoy. En Eanto no trrnscurra cl psriodo de vig¡ncl¡, l¡ c¡rrccleclón d¡I de-
póslto por qricn lo hubio¡a comtftufdo cxigirá l¡ prevt¡ dcvoluclón dc cste csr--
llflc¡clén (Art. r9 L.y 21L.993 dsl 23 de tlar¡o dc Soclcdadag ds Rtspottssblliüd -
Ltni t¡d¡).
NOIISRE SOCTEDED: SPACEHORT á$tTERRA¡|EO, S.L. (€N CONSTttUC¡ON)--------------

SÍILVADOR N¡ITO CARCER'$TDEFOSTIANTE:
N. t. F. 2&t27a6

¡hru(rl .h{¿r 16l climtoül

CA¡ffAGEI{A
C/. Hno6.

Slrl.l

Zo,lS
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r¡p:. !r _,-!s .o trR¡ coauutqlos rac:art.¡!:c

6M9920 847

0e/2005

Vlr*oM'RCtq
CARTAGEM . SAN ANTON'li!o do oper¡rión:

CERTIFICAC¡ON DE DEPOSITO PARA SOC¡EDAD EN CONSfITUC¡ON

, f-" pcrlona quc so ciüa ¡n rl prBsünto documenlo hr dspoEliado 02/ Ltlzoas
en la cuenta n¡tr. 20.0ó6,05¡ó80.4 !n concepto de p¡rtlcipeción la socl¡dad en -
constltuctón abaJo rcfercnclada, la c¡ntldad da 7.2OO,

Y par! qur const€ y surtr olccto donde proccda e pct,tclón dcl depositanle sc cxpi-
dc la prasento csrtlfÍc¡ción ¡n CARTAGENA A OZ 0E NoV¡EftsRE DE 2005

Advcrüancia: La vigcncia de Bsta csrtfficación es de dos nescs a p¡rtir de l¡ fe-
cht ds hoy. En tanto no trarrcurra cl pcriodo dc vlgancia, l¡ cancelación del de-
póslto por guien lo hubler¡ cons¡¡tuldo exigirá la piavia devoluclón de c¡ta car--
tlfic¡clón (Art. t9 Lay zlL.99S del 23 ds I'lar¡o de Soclcd¡des de Respons¡bllldrd -
Llnl rdá).
NOI1BRE SOCTEDAD: SPACE¡{ORK ñEDIÍERRANEO, S.L. (EN COMiTITUCION).......-..--..

Mril. oFIC óó

ALFONSO NIEIO GARCERAN
4839J547 Y

OEPOSITANTE:
N. ¡. F.

CAÍ{TAGGNA. SAT{
Cl. l.lno¡.

7G!:¡ ¡

¡'@(rl ótllr,. 16l (l'Ftr{ri
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I

WAr*^Ms,tRCtA
t
i

;

t
I

qRttFil¡BNn - gnN ñrv¡ult
fpa do oper¡clón:

l{m. oFtc é6

CERTIF¡CACIÍIN DE DEPOSIIO PARA STIEOAD EX CONSÍIIUCIO{

LI
tn

panrcn8 gua 3t
l¡ cr¡enta núo.

ctt¡ en cl prescntc doa¡ncnto
20.066.05f6E0.{ en concspto dc

o2lL

)

t
t
I
,

t
n
ri
!

.,

t

constltuclón ¡b¡Jo rcf+snclada, l¡ cantld¡d de

Y pera quG constr y 3urt¡ cfrcto donda proccde e pctlclón dcl depo¡lt¡ntc ¡¡ cxpl-
d¡ t¡ 9re¡enüe carLlflctclón cn GARTAGEMI A 02 oE llovIEllERE DE 2005

Advertcncl¡: La vlgencla de egt¡ ccrtlflc¡clón cc de dos olros r prrttr dc.lf f.c-
ch¡ de hoy. En tsnto no transcurr¡ cl perlodo dc vtg¡ncla, la cancclsclón d¡l dr
póglto poi qulen lo lublcra con¡tttr¡tdo exlglrú l¡ pr¡rl¡ d¡voluclón d! lst -csr.--
¿tficsclón (ert. t9 Lcy Zll.19s d¡l 23 ds llár:o dc Soclcd¡das ds Rcapons¡bllld¡d -
Llnltd¡). '

t{o,llnE SoCtEDaD: SpAcE]oRX íEDtfERRnNEO, S.L. (Eil @|Fr¡tuC¡o¡t)--------------

8:rgFITA¡tfE
GARERÍIN 6ALINDO

f ñr00¡ drl(r! lo¡l dLor.l¡l

lln03.
lM3-

-**+- . .r - . _! 
"'' t

Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión 
Urbanística

Expediente 517621TNIF: P3001600J

PROYECTO REP. Y PROGRAMA UA 4.2 DOLORES ESTE .- PARTE II - SEFYCU 2237907

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA FL2R Y7ER PAVU F43ZAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

JA
CI

NT
O 

M
AR

TI
NE

Z 
M

ON
CA

DA
JE

FE
 D

EL
 A

RE
A 

DE
 U

RB
AN

IS
M

O
14

/0
6/

20
22

Pág. 38 de 89

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2666838&csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z


ru,ti: ¡ ¡,: - 9., ra au sf:uva,i:L\:: rJl¡¡.¡r: s

6[49920846

0-o / 2005

Elr*or4,ttl*Cr.4
_CARTAGENA - SAN oNffrN
l tpc 0e opcta(lon

NU'.r. oFIC óó

CERT¡F¡CAC¡ON DE DEPOSITO PARA SOCIEDAO IN CONSTITT',C¡ON

La persom qur ss cita cn cl prusrn¿c docuncnto ha dcposiledo con
en ¡a cucntr núm. 20.0óó.05¡680.4 en conccplo de participaclón en
constftuclón abaJo rcfcrerci¡da, la cantldad do 7.8O0,oortrrrt EWoS

Y p8ru qug constB y 3urt! cfrcto donde prgcoda a petición del deposltanle se erpi-
de la prascntc certlficaclón ¡n CARTAGENA A O? DE N0VIEI'|8RE OE 2005

Advertencia: La vigencia de ssta certificación ss ds dos Deseg a partir cle la fe-
cha de hoy. En tanLo no transcurra al periodo da vigaocia, la c¡ncelación del de-
póslto por qulen lo ln¡bfera constitutdo cxigirá la prcvia dsvoluclón ds estr,crr--
tificación (Art. t9 Lsy 211.995 dal 23 ds t'tár¿o dc Sociedades da Responsabilltt¡d -
Lirl tada).
M)iBRE SoCtEDAD: SpAcEt¡ORx tTEDtTERRANEO, S.L. (EN CoNsTtTUCtoN)__-___-_---_--

recru o34r/39V'
¡a soc¡aclro 0n -

RE?g'I TANTE:

APODERAOO OF¡

3,\N
tlncl.
20¡¡3'

ETO ROS

OODERO

f(mr(¡, dtl{oc lql úaotr(r,
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ES PRIMERA COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda obrante
en mi protocolo general corriente de instrumentos públicos bajo el número
al principio indicado, Y a instancia de LA ENTIDAD ACREEDORA la libro
en doce folios de papel de uso exclusivamente notarial, el presente y los
once siguientes en orden correlativo, de la misma serie, dejando nota en

su original, En CARTAGENA, a cuatro de Noviembre delaño dos milcinco.
DOY FE..

ÉÉ pÜsuc4
'¡OfARlAl

Og 7ltg6

# 
"untuno.Murcla:hil ' Cons€,er¡a do Econornra

-:9' b,*ti#toneta! de rabutos

lnL?rb th:rtl@^b¿
' '-iiLo.ro tot. Trm'ml¡ioncr cqNs-nr^uclol¡ soclEDAD

ó;fi;;';ñ;'; AJ-o 
^Notrrr$A

"'!'ÉffÉüüfü'üem.**neo * 
Nr't¡rcq?r'Ptrle

'¡ :.of;¿'Fr-{ :. ¡¡.Í-(f,rr'- "' 
,.rl-;ió 

ii,;idüüa oorr, ,oa ,ro ,
, ;31¡Or ¡61 6090 odl?tr3 1

:.J¡ | l_t!r! 
'-r' 

_fÉ¡:r' 
soo.óo r loooo f

rl¡L F.CAC.ON in 0U-AR A PROV'S'ONAL"-óió óóC siiirio.xo errrócon cuore I¡¿oRE3ADA No APLAzAoA

Ul iñú ('.ún'd t It! dñ:'r'i
S-frlbut.fotritori¿l
C trttOon¡

F#¡ r.c (t6o F g?'tl

t

N'€rrdlr P'.8 1{" a

tot r3O?.0 200! 0¡l3t3r

FÉ.¡ g!¡t¡t¡! f
07/r1n005

E'néÉ r E:, a¡ !! pai/. il.a t F' G:'ill

' - ¡oirü cc.tccPclotl JARAVA ELGIR€Jo
Ñái¡,r cAuE PAI¡S. 10 €NILO CARfAGExa
tl'Protaolo tlSt
Fectr do P.olocolo 03ut'1i2005

Ca: q¡:j3.Po r rñ.tt ,ttl-:- 1rñaF' 3-l'G?'l$'?':r-l¡'d f!"$litl'tli -

l tr .f¡.@r pr..oró1. P.9¡
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3.4

Av rENtENrE Sffi.S^,335'13h1?i'Í:h - n * uuRctA
SPACEWORK MEDIIERRANEO SL

DOCUMENTO :1tffit13.t1t0 DtARtO: i¡t4 ASTENTO:475Et REorsrRAooR MEF?ANII- guc suscrrifr', praio examc¡n- y cailricaciÍn det

y 6 ctet fughmento del Rqlsto Mqanill, ha ptg,dicp a su insqtdin e,, á: - - -
TOMO 2 276 LIBRO :0 FOUO : 196
HOJA : MU€2@3 Hqn BtS:
INSCRIP.: 1 INS. BIS:
HONORARIOS (sin l.V.A.): tOS,g3 Euroo (17.625 Rs.) N.FACTURA:

MURCIA . 15 de Nodembru dc 2005
EL REOISTRADOR

r"e_b \
a

rr,l
de

enia,
s'

e\ l\egistro
de

:

\
\1

"tlO f¡Yo
T

DE

$nFDÚit
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.a)

1ir,. .,\t

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES DE
AUMENTO DE CAPITAL.---....-.

NUMERO CUARENTA Y DOS (42)
EN CARTAGENA, mi residencia a catorce de enero de dos mil

veinte.---
Ante mi, EMÉRITA PAREDES GARCÍA, Notario de Cartagena

perteneciente al llustre Colegio de Murcia,

=== COMPARECEN===
DON SALVADOR NIETO ROS, mayor de edad, industrial,

casado bajo el régimen legal supletorio de gananciales con Doña
María de los Angeles Garcerán Galindo, vecino de Cartagena, con
domicilio en El Algar, Calle La Paz, número 19; con DNI/NIF número
7 4.352.310-A. --------

DON SALVADOR NIETO GARCERAN, mayor de edad,
arquitecto, casado, vecino de Cartagena, con domicilio en Calle
Trafalgar número 1, portal 1, 5q A C.P. número 30.205; con D.N.l.
número 23.012.746-G.

DON ALFONSO NIETO GARCERAN, mayor de edad,
industrial, casado, vecino de Cartagena, con domicilio en calle
Trafalgar, 1, 5oA, con D.N.l. número 48.393.547-Y.-------

===INTERVIENEN===
En su propio nombre y derecho haciéndolo DON SALVADOR

NIETO ROS además de por si en nombre y representación de:------
a) Como aooderado de su esoosa DONA MARIA DE LOS

Ánceles canbenÁN GALINDo, mayor de edad, de su misma
vecindad y domicilio, con D.N.l. número 74.354.069.

Ostenta dicha representación en virtud de poder general
reciproco que se tienen conferido recíprocamente en escritura de 25
de octubre de 1983, ante el Notario que fue de esta Ciudad Don
Miguel Cuevas Cuevas, número 2.978 de su Protocolo.

A los efectos legales oportunos, yo la Notario, hago constar
que a mi juicio, dichas facultades representatlvas, debldamente
acreditadas por la copia autorizada de la escritura de representación
reseñada anteriormente, que me ha sido exhibida, son suficientes
para el otorgamiento de la presente escritura de aumento de capital
tras la aportación de bienes.

El señor compareciente asegura que sus facultades
representativas están vigentes, que no les han sido revocadas ni

restringidas. -----------
b) Como Administrador Solidario, de la Entidad Mercantil

"SPACEWORK MEDITERRÁNEO, S.L.", domiciliada en

.Ss COPIA SIMPLE EM A PAREDES
Ii()TARI0i.\

lnr¡¡
bo .* 4g

6
oz

L',-i;5lls17

- Folio 1 -
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CARTAGENA (Murcia), Calle La Paz, número 40' EL ALGAR, con

C.l.F. número 830791 388
Gonstltulda por tiempo lndeflnldo en virtud de escritura

autorizada por la Notario de Cartagena, Doña Concepción Jarava

Melgarejo, ól¿¡a 3 de Noviembre de 2.005, baio el número 5.431 de

Protocolo.
tnscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Murcia, en

elTomo 2.276, Libro 0,-Folio 193, Hoja número MU-5293, inscripción
1c.

Constltuye el obleto soc¡al: La actividad agraria en general,
agrfcola y ganadera; La realización por cuenta propia o ajena de
todas las actividades inmobiliarias y urbanlsticas entendidas en su
mas amplia acepción técnica y practica; La construcción de toda
clase de obras y edificaciones; la mediación como comisionista o
agencia comercial de toda clase de negocios o actividades
mercantiles; El comercio al por mayor y menor, la reparación,
fabricación, mantenimienlo de: toda clase de vehfculos automóviles
y embarcaciones; La actividad de asistencia, remolque o traslado
mediante grúas de los vehículos antes citados; La dirección, gestión,
administración, gerencia, por cuenta propia de toda clase de
sociedades y de participaciones en entidades de todo tipo, tengan o
no personalidad jurídica, y tengan o no idéntico o análogo objeto
social, mediante la correspondiente organización de medios
materiales y personales que permitan, ya sean de manera directa, ya
de manera indirecta, un ejercicio efectivo de las lunciones de
dirección de las entidades partlclpadas. Para el desarrollo de su
objeto principal, consistenle en la direccíón y control de las
actividades empresariales de las empresas participadas, la sociedad
podrá realizar servicios de asesoramiento técnico-financiero,
contable, comercial, fiscal, mercantil y técnico{ndustrial, asf como
servicios de mera gestión administrativa, apoyo económico-
financiero a sus entidades participadas y en generai todos aqueilos
servicios necesarios para la efectiva dirección y gestión de tas
entidades participadas, incluyéndose el caso de que ra sociedad
pueda ejercer el cargo de administrador de sus sociedades
participadas. Los servicios a los que hace mención este párrafo
podrán ser realizados directa o indirectamente, asícomo erfeñder su
actividad a oualquier tipo de emprcsa no participada. se excluyen
del. objeto social especificado en er párrafo'anterior aqueilas
actividades reservadas expresamente por la Ley a otras socie'dades
o.entidades sujetas a Regimenes Especiales. La sociedad tiene
además por objeto la asesora y gestión jurfdica, contable, mercantil,
empresarial e industrial, mediante la prestación de servicios, incluso
a base de ordenadores y demás maquinaria auxiliar de proceso de
datos;Alquiler de toda clase de vehicuros y embarcaciones con o sin
conductor; Arrendamiento de toda ctase de bienes muebles,
inmuebles.y negocios en general; se excruyen del objeto soclai
especificado aquellas actividades reservadas expresamente por la
Ley a otras sociedades o entidades sujetás a Regimenes
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(

Especiales
Su nombram¡ento, por t¡empo indefinido, resulta de la propia

escritura de constitución ya reseñada anteriormente. -------
A los efectos legales oportunos, yo la Notario, hago constar

que a mi juicio, dichas facultades representativas, debidamente
acreditadas por la copia autorizada de la escritura de representación
reseñada anteriormente, que me ha sido exhibida, son suficientes
para el otorgarniento de la presente escritura de aumento de capital.

Se encuentra especialmente fact¡ltado para este acto por
acuerdo de la Junta General Universal en sesión celebrada el día
dos de enero de dos mil veinte, cuya certificación expedida por el
Administrador Solidario, me entrega para su incorporación a esta
matriz, cuya firma considero legítima.---

Manifiesta la plena e íntegra vigencia de su cargo sus
facultades, así como no haber variado tampoco la capacidad jurídica
de su representada, y que los datos de identificación de ésta, muy
especialmente su objeto social, no han variado respecto de los
consignados anteriormente. ------

TITULARIDAD REAL.- Yo la Notaria hago constar
expresamente que he cumplido la obligación de identificar al titular
real que impone la Ley 1012010 de 28 de Abril de Prevención de
Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo, cuyo resultado
consta por acta autorizada en Cartagena, ante la que fue su Notario
Doña Concepción Jarava Melgarejo, el día 29 de Julio de 2.010,
número 2312 de Protocolo, manifestando no haberse modificado el
contenido de la misma.-----------

Les identifico debidamente por medios de sus Documentos
Nacionales de ldentidad reseñados en la comparecencia, y tienen a
mi juicio en el concepto en que intervienen, capacidad,para otorgar
la presente ESCRITURA DE ELEVACION A PUBLICO DE
ACUERDOS SOCIALES, Y.

OTORGAN
DON SALVADOR NIETO ROS, en la representación que

ostenta de la Entidad Mercantil "SPACEWORK MEDITERRANEO,
S.L.", ELEVA A PÚBLICO las decisiones adoptadas por la Junta
General Universal de la sociedad, en sesión celebrada el día dos de
enero de dos mil veinte, cuya certificación, expedida por el
Administrador Solidario Don Salvador Nieto Ros, me entrega para su
incorporación a esta matriz, cuya firma considero legitima, y que no
se transcribe para evitar inútiles repeticiones, por la que se amplia el
capital de la Sociedad en CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS

l;srjrlls{6

- Folio 2 -
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MIL EUROS (482.000,00 €), es decir, hasta la cantidad de UN
MILLON CIENTO DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS EUROS
(1.116.800,00 €).---

El aumento que ha sido asumido en su totalidad y
desembolsado fntegramente, por DON SALVADOR NIETO ROS,
DON ALFONSO NTETO GARCERAN y DON SALVADOR METó
GARCERAN cuyos datos constan en la comparecencia, mediante
APORTACION NO DINERARIA de las cuotas indivisas de la que son
dueños de los bienes cuyas descripción constan en la certificación,
complementándose las circunstancias de las mismas en los
siguientes términos:

ESTADO DE CARGA9. Manifiestan que las fincas aportadas
se encuentran libres de cargas.-

RENUNCIA A INFORMAC//ÓN REGISTRAL PREVIA: LOS
compareoiontes me han eximido de la obligación de solicitar previa
informaclón registral, ya que se declaran satisfechos por la
información resullante del tltulo, no teniendo por tanto razón para
retrasar este otorgamiento.---

SITUACION ARBENDATICIA. Libres de arrendamientos,
segrin

SEGUNDO. DON SALVADOR NIETO ROS, en la
representación que ostenta de la Entidad Mercantil "SPACEWORK
MEDITERRANEO, S.L.", manifiesta que se ha hecho constar en el
libro de socios la titularidad de las nuevas participaciones sociales. --

Quedan hechas las reservas y advertencias legales y fiscales. -
En especial y con relación al lmpuesto de Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurfdicos Documentados, les advierto del
plazo de treinta días hábiles que tienen para presentar copia de esta
escritura en la Oficina Liquidadora competente, previa su
autoliquidación; la afección al pago del lmpuesto o al de las
liquidaciones complementarias en su caso; y responsabilidades en
que podrían incurrir como consecuencia del incumplimiento de sus
deberes fiscales respectivos

lnscrlpción parclal: Se solicita la inscripción, incluso parcial,
de este tftulo, a tenor del artículo 63 del Reglamento del Registro
Mercantil.-

Presentaclón: lnformo debidamente de que según el a¡tfculo
249 del Reglamento Notarial se puede obtener asiento de
presentación de esta escritura en el libro diario del Registro Mercantil
por remisión telemática de copia autorizada electrónica, o por
comunicación por telefax de los datos reglamentariamente exigidos,
pero la pade interesada me dice que me abstenga de actuar al
respecto porque aún no ha podido realizar la provisión de fondos a
que hace referencia el articulo 426 del Reglamento del Registro
Mercantil.-

=== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ===
Le hice de palabra las demás reservas y advertencias legales. -
Protecclón glg datos glg carácter pgE!E!: De conformidad

con lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos

Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión 
Urbanística

Expediente 517621TNIF: P3001600J

PROYECTO REP. Y PROGRAMA UA 4.2 DOLORES ESTE .- PARTE II - SEFYCU 2237907

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA FL2R Y7ER PAVU F43ZAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

JA
CI

NT
O 

M
AR

TI
NE

Z 
M

ON
CA

DA
JE

FE
 D

EL
 A

RE
A 

DE
 U

RB
AN

IS
M

O
14

/0
6/

20
22

Pág. 45 de 89

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2666838&csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z


ll,r/ r¡,\\\-

(RGPD), se ¡nforma de que los datos personales de los intervinientes
Serán tratados por el Notario autorizante, cuyos datos de contacto

figuran en el presente documento. Si se facilitan datos de personas

distintas de los intervinientes, estos deberán haberles informado
prev¡amente de todo lo previsto en el artículo 14 del RGPD. La
finalidad del tratamiento es realizar las funciones propias de la
actividad notarial y la facturación y gestión de clientes, para lo cual
sc cu¡rserva¡án duratlte los plazos previstos en la normativa
aplicable y, en cLralquier caso, mientras se mantenga la relación con
el interesado. La base del tratamiento es el desempeño de las
funciones públicas notariales, lo que obliga a que los datos sean
facilitados al Notario e impediría su intervención en caso contrario.
Se realizarán las comunicaciones previstas en la Ley a las
Administraciones Públicas. Los intervinientes tienen derecho a
solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, su
supresión, su portabilidad y la limitación de su tratamiento, así como
oponerse a este. Frente a cualquier eventual vulneración de
derechos, puede presentarse una reclamación ante la Agencia
Española de Protección de Datos. La identidad del Delegado de
Protección de Datos está publicada en la Notarfa

Le advertí del derecho que tiene a leer esta escritura por sí
mismo, del que usó, haciéndolo además yo, la Notario, íntegramente
y en alta voz, prestando su consentimiento el compareciente, que
firma conmigo.

Y yo, la Notario, de que el consentimiento ha sido libremente
prestado y de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la
voluntad debidamente informada de el otorgante y de todo lo demás
contenido en este instrumento público extendido sobre cinco folios
de papel timbrado, para uso exclusivo notarial, números, el presente
y los cuatro anteriores en orden correlativo, DOY FE.-

Están las firmas de los señores comparecientes. Signado
Emerita Paredes García. Rubricado sellado.

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS

bog
.go
?.

Dispoelclón Ad¡c¡onal 3r - Ley 8/198$ de t3-0¡H9.
Base de Cálculo:{82.000,00 e Arancet Apllcable, números:2; 4; ?
DERECHOS ARANCELARIOS:s23, 82 € (l.Vá. excluído).-_-

l.;-i;!l_1s1i

- Folio 3 -
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DON SALVADOR NIEIO RG, Adsri¡rlsrrador Soüdario de l¡
Bndd¡d Mercanül "TSPACEWORK tvfEDtTERRAtfEO, S_Lo, ton CLF.
núme¡o 8307913EE,

CERTMCA
Que ciendo hr diez horas deldla de de srcrode dc mllrd¡rb, en

el domidüo eociaf estando p¡e¡enEs la tghtidad de los socio¡ de enta

Tercaql, según la correa¡rcndieneücb por ellor firmada, que rep¡€renh
la btdtdad del capttal ¡¡¡clet" ¡rordarur por unaniuddad dc corúormtd¡d
con h Ley y loo Eshtutoc Sodalec, corudtulroe en Junta C¡e¡rer¡l Unlvcr¡al
y prcvia aceptadón como orden del dfa de lol atgutentes asunbs:

1. - Aaryüü d capttal ¡ocial sr CUATROCIEIr¡TOS OCIIENTA y
DOS MrL EUROS (r8¿000p0 q.-

SB ADOPTARON rcR UNANIMIDAD T.G STGUIENIES
ACT'ERDG

1.- Anpliar d capltrl cocial cr la canddad de CLJATIOCIENITOS
OCHENTA Y DOg MIL EUBOS (1E2"00q¡0 E es dedr h¡sta la crntidad
dC UN IIfiII,ÓN CTB¡TTO DIECISÉTS MIt OCHOCIENTOS ET,'R(X¡
(1ü6"qllp0 E medlante la eni¡tón y pueetr cn circrdadón de 4,84) nucvas
parttcipacioner ¡ociale¡ de CIEXII EURG (100,00 I de r¡alor nomi¡ral cada
una de ellas, numsadas cor¡clatin¡menb dE ta 6349 ¡ h 1f.16S, rmb6s
l¡rduelve,ir¡e con nr¡c¡lbs ensu btrlidad dela dgulsr¡b fornra:

DON SALVADOR NIETO RG, oryae drcr¡nsancia¡ percrales ya
codsta¡r cn el Reglobo Mercar¡til, asr¡¡re co¡¡ carfhr ganendal DG MIL
CUATROCIENTAS DIEZ (2410) partHpadonea sociales, nr¡marad.s
cor¡el¡tfi¡amcnte de l¡ 6349 a ta 8.758, a¡rbas fudustve, por eu valor
nomi¡ul de DOSCIEIITOS CUARENTA Y t¡N M¡L BUROS (241.0ü¡,00 E
Ere deeembolsa trtsgrarrrrte nedianE ta aporbción de w participació,n
ganandal en las0ncae guese describirán

DON SALVADOR NIETO GARCBRÁN, cuyae ctrornotrndar
per8onates ya constan en el Registro Me¡canüt, aa¡Íte con carácbr
privativo MIL DGCIENTAS CINCO fifl5) pardcipaciones 6oc¡alet,
numendas cprrd¡üva¡renb de l¡ 8.759 AL 9.960, aurbae irrhrsine, por ru
vslor noadnal de CIBNIO VEIIITE MIL QT INIBNTOS Et RG (120500,00

Q que derembolsa htegfañenle medirnb la aportadón de au parfidpación
privadva en las fincas Ere sc describfoán

DON AIJONSO NIEIO CARCERT{N, cuyos circursüonciae
personales t'a condan en el Regietro Mercantil a!¡une con carác'ter
privativo MIL DGCIENTAS CINCO (12{Ii) parücipaciones sociales,
numffadas conelatir¡amc¡ts de l¡ 9.964 AL 11.166, ambas inclustve" por ru
v¡Ior nodral de CTENTO VEINTE MIL QUINIENTO6 Et RO6 (120.500,00

Q que deserüoba fntegnmente medianb la apodaci&r dc m parddpadón

-FoBol-

f t
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privaüva m las fircas que se describirárL

DESCRTrcTÓN DE LAS FINCAS APORTADAS

I) I,JNA MITAD TNDIVISA DE LA SIGUIENTE FINCA:

DESCRIPCIÓN: UN TRoZo DE TIERRA, situado donde ta finca
anterior, en la diputación del Plan, termino de Cartagena, con una
gupelicie dc ¡¡¡a hecülrea, rioventa y tses tbeas, y novcnta y seis cütiá¡ea6
y veintitrs declsrebos cr¡ad¡ados. Linda, Norte, ca¡¡rino de la ñluralla, Ere
separa la propiedad de Dodta Florc.nHns Ros Otón y catle de L¡ Marinq Sur,
poblado de L,os Ba¡rerot Dolla Fra¡rclsca Rebollo Az¡ra¡, frnca regisual
10.fI25, Dor José P¡lma y otros copropietarios; Oeste, Don Anbnio Sánchez
Ble¡a Don Salvador Ros C-onesa, Estación de Scrvido de la Carretera
Gcneral Mu¡cia. Cartagena, y otros propietarios; y al Este, hrrenos de
txcrno. Ayruttaurienlo de Cartagena. Sc encr¡enba ahavesada de Norte a

Sru. por el Canino Viejo de Fozo-Echcrtro. Esh 6nca goza del derectro de
paso y edificación sobra la 6nca propiedad de Don Ped¡o Bet¡¡ronte Gatfa,
sita al Oegte de l¡ finca descri@ iun¡o ¡ la Carrctcn General de Murci¡, en
los términos m que viene obligada 3egún la adquisición efectr¡ada en
escr¡tura otorgada en d Pordre ante el Notario don lvligrel Cucras
Cucvas, el ¿lla !g de lvfarzo de LW,

tNSCf{PCtONt Regirtro de la Propledad de Cartrgma Numero Uno,
tomo 2596, lib¡o 912 de la sección $, foüo 173, flnca nú¡rero 36.22.

VALOR DE LA MITAD INDIVISA: DOSC¡ENTOS TREINTA Y
OCHO MIL EUROS (ZtE.0m¡0 I y ¡e comesporde con las
participacioacr dcl 6."19 al 8.7Í28 ¡¡nbos inclusive.

DONSALVADOR METO f,,G, aporta una cuarta parte indivisa dc
la finca de la que es duel'to con carácEr ganancial por su valor dc CIENTO
DIECINT ETYE MIL EIJROS (119.000p0 I y ge codesponde con lár
participaciones del 6349 al 7538 anbo¡ indusive.

DON SALVADOR NIEIO GARCERAN, aport¡ una octáva p¡üE
indivisa de la ftnca, de la que es dueño con ca¡ácter privaüvq por su valor
dc CINCI,JüNTA Y NUüVE MrL QtItTffiNT0S EUROS (Se.Slxt 00I y ¡e
corrcsponde con hs particlpaclones del 7J39 al 8133 ambos inclucive.

DON ALFONSO NIETO GARCERAN aporta una oct¡va pa¡b
indiüsa de la 6rra, de la que ec dueño con caráctcr privativq por su valor
de CINCUENTA Y NUSVE MIL QUINIENToS EUROS (s9500,00 Q y se
conespondc con las participacioncs del 81!4 al 872E ambos inclusive.

2) LrñA CUARTA PARTE TNDMSA DE LA SfGtmNTE FINCA:

DESCrurcIÓN: UN TROZO DE TERRENO situado cn la diputación
de El Plan, de este termino municipal, paraje de Los Dolores, con una
zuperficie de ci¡rco fueas, cincuenla y nuevc ccntiárcas y cu¡renta y
cuarcnta declmetros cr¡adrados, con balsa y pozo y en el un motor de 5 H.P.
para cl riego de las fincas adjuücadas a Don Salomé Rebollo Amar y a

rd¡¡s ,+
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Dorla F¡anci¡ca Reboüo Azrar, ¡ quierr ¡e le adiudicó h mit¡ hrdivtea de
esta 8nca. t inil¡, por todos s¡! vicntoc coúr derns de do¡rde e¡t¡ oe
6€gr€gó, que ee ñnca qucseadjudicó ¡ DonSaloméReboüo Az¡ra¡.

II.ISCRIPCIONI Registro de la Plopiedad de Crrtagena Nunero Uno,
tomo 1.491, üb¡p 448 de l¡ cección 3r, folio 104 ffnca ¡O¡¡l¡¡o?6.7\.

VAI.oR D8 I.A' CUAKTA PARTE I¡¡DTVIÍ¡A CIEñ¡IIC' TREN¡TA
Mlt EITROS (130¡00p0 Q y rc cornrponde con le¡ particl¡radoaer dd
8.729 ¡l 10.üE amboc lnd¡¡lve.

DONSALVADORN¡EIORG, rpqt¡una octava parb Ldhrloa de
la fhca de la que eg dueño con ca¡¡hhr por cr¡ valor de
SE!¡ENTA Y CINCO MIL EUR(X¡ Gt.qIrp0 Q y ee conaponde con l¡¡
parddprdonce det 87:¡9 ¡l 907E ¡¡rbo¡ lndr¡dve.

DON SALVADOR NIEIO GARCRAI.¡, aporta üna dled¡el¡ava
parte indtrdsa de la ñnca, de la qpc es du€úlo cln car¿hcr privattuo, por 6u
valor de IREINIA Y DOS MIt QITINIENTOS EtlROS P25{n¡0 €) y Ee

cmcepondc con tar putldpadonca dd 9il7!l ¡l 9fXl ¡nbo¡ l¡uh¡¡tr¡c.
DON AIFO¡{SO NIErc GARCERAN aport¡ un¡ dted¡d¡¡v¡

pare foidtdca del,a 6nca, de te que c¡ dueilo oncarúcbrprlvaÉvo por ru
v¡lor deTREIIITA Y DOS MIL QUINIE\¡TOS EUBOS (:t2$n00 Q y rc
cmtcponde cor lar puüciprdonce dd tñft al 10fn8 aobc lnclu¡ivc.

3) UNA MtfAD ¡NDMSA DB LA StrGUtBNrt FINCA:

DESCilrcÉN: LINA TIERRA DE SECá\¡O 3ft¡ sr ls dlprtadón
de Bl Pl¡lu de ecb tetI¡rtro mruldpal, que nl¡ps una eupet0de de una
fa¡rega y ocho celcminec, igual a una he¿ü¡ea, once l¡¡eaa, ochenta

centgreas. LLrd¡; Notte, ftrca de eate nicmo c¡u&ü 9r¡r, la de Fra¡rci¡ca

Rebollo Azrtat Eete, Canlno de Poo Brtreúo; y Oe¡b, acequh de aguae

de Minaa y Cuiadao, y finca de eete mismo cauda
!¡\¡SCR¡PGÓN: Registro de Ia hoptedad de Carragena Numero Uno,

tomo 2930, tib¡o 73 de h gecdtu 3¡, foüo 73, ftrca nú¡nero l0.Ol5'
VALOR DE LA MITAD I¡¡DIVTSA CTEiITO CATORCE M¡L

ET ROS (11d.000,00 €) y oe conearponde con lrr prrticlpadonel del 1fi¡1)
ol 11168 onboa l¡clu¡lvc.

DONSALVADORNIEIORG, sPolta una cl¡arta P8út€ lndivis¡ de

la ftrca, de la Ere es du€clo con car{cbr por q¡ vÉlor de

CINCUENTA Y SIEIE M¡L Et ROtl (37.m0n0 9 y ¡c conrrPonde con hs
parüclpadones dcl lüD9 al 1$98 ¡mbo¡ lnclu¡lvc,

.Fo¡o2 -
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DON SALVADOR NIEIO GARCER^N. aPorta una oc[ava Parte
irütivisa de la ñnca" de la que es dr¡eño con car{ctct Privativo, Por su valos

¡tc vEINTtoCttO MtL Qt INIENT()S EURUS (2E-500r0 I y ¡e

coutltponds aon tes pnrdclprcio¡e¡ dcl 10!i99 ¡l 1(EE3 ambor lnclusivc'
DON ALFONSO M[fO GARCERAN apcta un¡ octava P¡rtÉ

inttivisa de la ñnca, de la que es dueño con carácter privativo por su valor

do VEINTTOCHO MIL QIIMLNTOS Et RoS (2E500¡0 g y te

conépond€ con les participacioles del 1fl8&l d 11168 ¡¡rbo¡ lnclusive'

Se rr¡erd¡ por unaniaridad aceptar l¡¡ valoracioncs asignadas a las

cuoü¡s i¡rdivisas dc lc bienes aportados.
Et total r¡alor dc las participacioncs sociales ha quedado

krtegnm€nb descstbobado en l¡ fccr¡ anGrior¡n¡¡¡le indicda"
B tcsb de loo ¡cio$ Pr€senB sr eate acto, renunda¡on a sr¡

deccüo dc pefeurte ru.oipdón.
C-omo con¡ecuancla del acuerdo anterlor, modi6car cl artio¡lo 5p de

los Estatums Sod¡leo, quc cn toú suc€sivo tendá la siguientc rcdacrión:

ARIIICI LO 5P. CAP¡TAL SOCtAt: El capitrl social se Sa en la
CANtid¡d dC UN Mtr.I.ÓN C¡E\¡TO DIECTSfiS MIL OCHOCIENTOS
EITROS 0.üAm0¡0 Q dcseurbobado qn su totalid¡d y diüdido en orte
mil ci€nto sÉenta y aho partidpaciones salales, lnE$amcnte ¡sunidas,
igualrs, munuhblec e ¡nüvirül€, con t¡¡r valo¡ nomin¡l cada wu de ell¡s
¡le CIEN EURG, numct¡das co¡relativa¡rr¡te del 1 al 11.168 indusivc.

F¡o¡lta¡ al Adminlsbtdot Solidado Psrir comParrcer ante Notario y
elcvar a pllblicol lc preedenter aup¡dos.

Y pan quc corub y 6u¡ta loc efectoe pertinentec, lib¡o la prcsenb
seg¡n acta que resultó aprobada por la propia Jr¡nü+ una vez agotado cl
onlcn dcl dla, crr Cartagena a dos de enero de dc mil veintc.-
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El Admhistr¡dor Sutidario
Fdo. Don Salvador Nieto Rrx

Hay firmas ilegibles rubricadas.

usü!ils{3
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Programa de Actuación de la UA 4.2D.E. de Cartagena

ANEXO 3.- DOCUMENTACION

JUSTIFICATIVA DE SER PROPIETARIO DE

TERRENOS INCLUIDOS EN LA

UNIDAD DE ACTUACIÓru

- Notas simples registrales

- Porcentaje de Propiedad

AGROURBANA MEDITERRANEO, S.L. y SPACEWORK MEDITERRANEO S.L
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Registrador"R IN FORMACION REGI STR,AL

lnformación Registral expedida por

iIARIA ROSA MARTINEZ IIARTINEZ

Regisúador de la Propiedad de CARTAGENA 1

Mayor, 36 1o - CARTAGENA

tlfno: 0034 968 502176

conespondiente a la solicitud formulada pw

AUTOMEilOR SA.

con DNI/CIF: A30152276

lrt

lnterés legíümo alegado:

lnt/esügaón FrrücG€@rúüca sobre créd¡b. sofirencb o respor¡sabilidad

ldentifica&r de la soli:iM: F 17)lF 4gHz

Citar e6ile ¡,¡leniñcadm pon crntqrir cr¡estion relacir¡nada cron esla infonnación.

La a¡Eídrúóe (hrrsú eFécúVrú rfts.ú¡g- slgndetüiÉr (Csv) atap-irnrqiffiEqgrcs,
CSll: Ql 2061 1 lll¡l3,iZl
lftr.ü.: .üglt5.a0atüI¡lodür23rffi.b6e¡it ¡5c€drzl:tm-qd€¡orG4cc2g.{r

Pá9. 1
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i?eg ¡s irad o reF INFoRMACION REcISTRAL

REGISTRO DE LA PROP¡EDAD
DE
CARTAGEI{A NOl

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

htpJ/www .regislradores.org

Bi:tTffi1t l;ffi$*"o*" 5€ Puede (mFobaf mefl¡afte s¡r cúdigo s€gf¡rfo de venficaodr lcsv) en hrF:/¡$¡r 
^r,fegrstradofes 

ofg/c:v
H¡¡elh: Edfa9115-21X7882!IOdGl?31$.5t5dc5c.b3S?E5a-5d12336393dsg(H-2gcoerfrb

cÓDtco REGTSTRAL úiilGO:30013ütO735277.
FlltCA DE CARTAGEIIA.T SECC|OI{ If: 36rñ

DATOS OE I.A FINCA
URBAIIA Troro de tereno sito en la dipurtación del Pt¡rr en Cartagena, Barrio de Los Dolores, con una
superfhie rle cirp trea.i glguenta y ñueve cefÍ¡{eas y crnrerta-dectrnefos d¡adrados, con latsa y
qozo,y en d tn motr¡r de- 5 HP Para. el riego de las ñncai adjudicadas a don Salqné Rebollo Azrar y a
doña Frarrcisc¡ Rebolto-Aznar. 

^U1da 
por bdos sr¡s vientc-con üerras de donde ésta se segregó, qle

es finca que se djudicó a don Salomó Rebollo Aznar. REFERENCIA CATASTRAL: -
6372?09XG766rS(mlTJ.
L¡ ooristenci¡ do b rehrenc¡a cstsstra_l no irnplica la conespandencia de su rlesr-ri¡rción con la que
a-persce en ol Catastro, ni erccso o defecto dé cablda. ni mddiñcación de landeros, iino sólo un dato
dclcri_Pi\ro^rnás que a¡rda pra la bcallzaclon de la finca en un erüofrx, o zona deternúnados (R.
OGRyr¡ de 2 de Junio de Z.Ot2).

Se hace @nsNar, de conformidad con el arttcuto 29.1t de la Ley 3zz0f 5, que, en oas) de que la ñnca
sea colindante con el dornirúo-priblico úario estatal, d¡cha c¡liindancia i.pon" liminc¡onei J las
facultades inferentes al deredio rte propiedad.

TITUI.ARIDAD

AGROURBAñ|A UETXTERRAI¡EO SL con C.¡.F. nürero &3qt8{0¡t5 es tih¡lar del plern donúnb de 25%
de esta fitlca.se$¡n h inscripción 6'. de fecña 21 de JLfr rle 2@5,a1-fol¡o ll, dedlbfo rosCdd términorrnicipel deGartagena-3r Séccion, Tomo 2930 del Arc-trivo. nsr relilt¡ de la escrit¡¡ra ¿e Cert¡nc
o¡9p1la.en-cartagena. ante Ddt r coltlcEFcloN JARAVA MELGAREJO, con númertce piótocoto uor,
c{ 29 de Junb de 2m5.

SALVADOR NIETO Ros, con N.t.F. rutrnero 74.3s2.31GA y itARlA DE Los ArttGELEs GARcERAItt
GAultlDO, casados en régÜnen de gananciales son üu¡lar€s del f,eno ttominio de la5üt6 de est¡ ñnca.cur CARAGTER G/UI/[ftct¡l.li segrr ta imcripción 6r, de fecf¡a át ¿e.luño ¿e-ems, alrol¡oir, det Libro1@5 del ütrm¡no rn¡riciPal de cartageno-3'úccion, Tomo 2930 del Arctriyo. Ag ñsr¡la ó ú'esct¡ur."
de gqnPra_*grgada en Gartagpna, ane Doñ. coniEactót{ JARAúÁ MELGARE o, con nr¡mero deprotocolo 3107, el 29 de Jurúo-de ZOS.

ALFOIISO NIETO GARCERAII, sr tü!.F. número ¡08.393.547.Y, es tir¡tar del pleno dominio de 6,250% deesulfncia. s€gÚn la inscripción 6', de ftcfta 21 de Julio de 2üli, al folio 71, db Ubro 1095 del ü*tr¡no
municipal de^Cortagena€i sccc¡on, Tomo eg3{, del Archlvo. As¡ resulta dela esctiu¡ra de Comp¡¡
e#.€n.can4ena ante ftoña cottlcEPcÚr[ JARAVA i|ELGAREJo, con n,¡nnero de protllob ¡loz,el 29 de Jr¡¡io de 2005.

SALVADOR ltllETo GARGERAI\I, cüt ¡tU.F. ¡rúmso 23.olz?4Fc, es ti&¡lar del pleno dsninio de 6,a5oa6
de esta hnc¿ _segrln la ¡nscripc¡fi 6', de fecia 21 de Julio ¿e zi¡bi, ai ¡olio 11, hel Libro 1095 del término
111¡_igf aclartagena-3'Séscion, Tomo 293o del ArcHvo. Ast rcsult do l¡ acritr¡ra de Gompraolo-lglda en-certagcna, ante Doña cort¡cEpc(trr JARAvA mELcAdúb;ó;-rñero-rtiproiüoto slo7,
el 29 de Junao de AxlS.

AGROURBAJIIII IIEDITERRAilEO SL. con c-|.F. ilfiiero 8-3ttz84{t¿ts es titutar det pleno dominio de 2594
-d: ":u finca s¿gn¡n la inscripción 8t, de fecha 19 de Enero de 2orz, ái b$o 72, ¿él t¡¡ro 1095 dettérm¡no munhipal de_cartagina-3'seccion, Tomo 2930 rlel Arctrivo. Asl resulta rte la escritl¡ra deCompra-otorgada en cartagena, ante tloña coilcEpclór,l -¡aclv¡ uelcaneJo, con n¡lr¡ero deprotocoto zi¿o4,, el30 de ilovíembre de m16.

SPACEWORK TI)ITERRAÍIEO SL' con C.l.F. r¡¡i,mero trto?9l3aa es titutar det pterre dorninio de 2596 deestafirica-, segrin h ¡nscripcion 8', de feclra 19 de Enero de 2017, a¡ rol¡o 72, deÁLibro lll95 ¿Ll term¡nomunicipal de Cartagena-3'Seccion, Tomo 2930 del Archivo. ¡sr iesulG de h escritura de Gompraotorgada en cartagena, ante l¡olña coltlcEPclofl JARAVA mELGAREJo, con nr¡rynero-de protócob zzol,

Pag.2
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:\.. ¡r ,.1^.^
l\Ltil)tlclJulC F I f'¿ FORMACION REGISTRAL

CARGAS

- AFECCTOÍ{ES F|SCALES.

Documentos reh¡yos a la finca pressrtados y pend¡entes de despacho, ügente el asiento de
Presentaciórr, d c¡ene del Ubro Diario del di¡ anterior a la fecha de erpedición de la presente nda:

ñlO hay docr¡r¡tos perdlemes de despacho

PUBLICIDAT' ITFORilANVA
Conforme a los artlcubs 207 y 229 del tleoeto f 1811973, de 12 de Enero, se hace constar que se
elrcr¡entr. m tnlmito d ogediente de Goncentración Parceliaris 8ftct8nte a los sectores Hidfául¡cos xv.
XVl. XVll y XVlll de este ténnino mun¡c¡pal.

Cartagene ,22oe. Octubre de 2020.

N2-2", lnciso ?D. Ad 3oLey 8189

ADVERTEIT|Cn-_
l¡- Prssonte nota s¡llple üene vala puramarúe irlonnaüvo (artfculo üüLS de h ley Hipotecaria),

crecienlo !e Sarama (art¡c¡¡lo 32 del Reglamento tl¡pdeca?iol. ta l¡berted o granárrende los bienes
o derechos inscri¡os, sólo se uedita, en pet'ukio de tbrcgo, por cenilicacionád Registro (arüculo 225
de la Le¡l Hiponcaria).

. auqdg Proftb¡d. fr incorponc{on de los d¡tos g¡Je cdstan en }r presenle nota simple a ñcheros o
bases hbrmáticas para la con$tta hd¡údual¡ze*i de personas ñsiás ojurtdicas, inciuso erprcsando
la fipnte de la infor¡nación ( tnsüucción de la D.G.R.I[. izlozlgs; B.o.E. 2?ioz1ggs).

A los efectos del Reglamento @neral de Prutecc¡On de Datos 2o15r5tg d,el Parl¡mento Elrop€o y
del Con$r,de27 de abril de 2016, relativo a l,a protección de las pen¡onas ffsicas en lo que reipecia af
trEttmiento de daos personabs y a la libre c¡rqihción de estos ¿átos (en adelanie,
&18220;RGPlWSánt , qnda inbnrudo:
De conbrmidad con lo dspresto en la solicitr¡d d€ publicirld regis¡ral, los datos persdE¡es
elpr6ado:¡ en la mis¡na ha1 sirlo y ¡9rán objeto de tratamlemo e incorporados a l'os LDros y archivos
dcl Regbtro, ct¡yo responsüle es id Registridor, siendo el uso y ftr deitrauniento bs reco!ruos y
preüstos e¡lprysfqe$ en la nonn¡tina-registral, la c¡¡al sirve dá base legiümadora de este ñtamiento.
Conbrrne al aft 6 do la lGtn¡cc¡ón de h O¡recc¡on @neral de tos Regisús y de{ Not riado de t7 de
hürero de t$q ef ti!¡lar de los düos queda lnbrm¡do que bs misnñs sereñ ceC¡¿os can el otftto de
sdisfacer el derecfro del üü¡lr de lirls ñncals o derechoÉ inscrime en el Reg¡s¡ro a ser infonnad'o, a su
ans¡anci¡. del non5re o de h denominacióny domicilio de tas persmas ñsiás ojurldicas qua tun
recabado inforrnacfrtr respecto a su personi o bftnes.-
- El Periodo de cqtsenracitn de b6 ddos se deteminará de acuerdo a tos cilerios establecidos en la
leSislaciOn r€g¡s|ral, resohrciones de la Direccirin Gernral de los Re¡¡isrros y del Notariado e
¡nstn¡cc¡mes colegñabs. En el cao de la f¡c-t¡¡ración de servic¡os, d-¡dtos frerioOos de conservac¡ón se
delem¡narán de acr¡edo a la normtiva ftscal y tributaria aplicable en cadá mom3nto. En todo c¡6o, el
Registlg podrá conservar los datoÉ por un üenpo superior-a los indicados confonne a dictEs criterios
ry1ma{vos.q aquellc eupueetos on quc sco ncccsdrb por lo eústcncia de rcsponsabilidades
derivadG de LE pr€stacbn servicio.-
' Lainformac¡ón P¡Esla a su disposición es para su uso ercl¡¡sivo y tiene carácter ¡ntransferibte y
canfi_dercial y rimicarnente podrá ut¡lizars€ para ¡a finalidad por la q-ue se sol¡citó la i¡úormación. óue¿aproñ¡bida la tramrnasión o ces¡órt de h información por el r¡3rr¡ar¡o á analquier otra pensona, incluso de
manera gratuita.-
' De conformirlad con 1¡ lnstrucciór¡ de la Direc&ln Ger¡eral de los Registros y del t{obriado de 17 de
Fqtero de-1998 ryeda prohibida b incoqporación de bs datos que coñstan eñ la informac¡ón reg¡stral a
ficheros o bases informáticas para la cor¡su¡ta individr.¡alizada O'e personas flsicas oJurfd¡cas. inÉluso
erpresando ¡a ñ¡ente de proccdencia-
n "tt"m9 

rTultg cotnpaibb con b normativa especfñca y aplicable al Registro, se reconoce a tos
anteresados los derechos de acceso, recüficción, zuprelon opcición, l¡ñnacion y portabilidad
establecidos en el RGPD c.¡tado,-pnd¡e_ndo ejerciiarloi airigienob un escrito a la diróéion del Registro.
Del mismo modo, el us¡¡ario podrá reclarraia¡te la ASenc¡á Española de Prorecc¡ón de Datos 6Éno¡,

http://www. registradores.orq

L¿ aulenticiJatf de este d€curneilo se pu€de cornFobar mediarte r¡ cúdigo s€grrro de verincaoón (CSVI en rnp:/^m¡w regisúarrores.ordcsv
CSV: 921ml173ta322
Ht¡e¡¡:.@115-4N7882!X¡d6aZ3f $5f5dc5€c-b3a7gsa-Sd.l23363.93de9te6-29c€ñló

Pág 3

Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión 
Urbanística

Expediente 517621TNIF: P3001600J

PROYECTO REP. Y PROGRAMA UA 4.2 DOLORES ESTE .- PARTE II - SEFYCU 2237907

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA FL2R Y7ER PAVU F43ZAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

JA
CI

NT
O 

M
AR

TI
NE

Z 
M

ON
CA

DA
JE

FE
 D

EL
 A

RE
A 

DE
 U

RB
AN

IS
M

O
14

/0
6/

20
22

Pág. 55 de 89

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2666838&csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z


RegistradoreR INFORMACION REGISTRAL

En el caso F q* lafan sido objeto de inscrirción b fista de coordenadas georefererciadas qr¡e le
corfespondcna la ñnca, h representar*on gr¡f¡ca de la misrna puede ser co-nsultaOa méd¡ante su
navegador d€ ¡nternet copiardo la siguiente dirección:
hüp//¡¡eopoftal.reg¡stra(br6.orglgeoportaUinde¡.húnl?idVisor=2&rercat=63127ülXG7667SüXtlTJ

de datos Reglstro, dirigierdo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

'[PlE-PAGlf{Al'¡loTA slItrPLE IilFOilATtVA DE tA Ftf{cA DE CT-3¡ 3{Xt13qro13n2?7
Pág: '[/PlE_PAG[t{Al'

ADVERTE]tICIAS

' Esta informacion ral$stral tiene valor puramenb indft:ativo, careciendo de gorsnüa. pues b llbertad ogravamen de bs biems o rleredroi inscritos, solo se acredia. en ier¡ulcio'de tercáro. por
ce¡tiñcación del Registro (articulo ¿E & la l.,ey Hipolecaria).

'Qt¡eda prohibitla la ircorpracfin de los,t"F. gg. corst¡n en la presente información reg¡stral añchems o bases ildmdás pr¡la 
-consult in¿¡ir¡¿r¡a¡¡aoa d; F$nss il"iü" ój-rJü,-inr*o

e¡pf€sando !a fr¡ef.tc de prerbnda m3ilnrcbn de b D.G.RN r7bzs8; B-o.¿ nninggsi. -'

'Esta infonnaciÓn reglstral fE s¡.¡fte los efectos regulados en el art. 35¡l-a del Reglamento Hiporecario.

- El r¡suarb rcceptor
erpf"{¡¡das en la web Gohgio de

de esta inbrn¡ción se acoge a las
ofic¡al del

condic-iones de la Polfrica de priuacidad
de la Propiedad. llercantiles y de t¡¡enesÚ¡lr6s de la r¡rl:llueüles rle Espafla a

tsig:#.rfirfff;"-".. * püede cmfroóar rlediants sr¡ cóúgo s€guro cb' ver¡ricación (csv) en nrp:/rwm.regi5tradores.org/csv

lñrcüü sdfrtrlt¡¿ott8&t+{Etz3r+ofidcsec¡3E:rEsae-5d12t363€3der90ec29oEató

Pá9, 4

Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión 
Urbanística

Expediente 517621TNIF: P3001600J

PROYECTO REP. Y PROGRAMA UA 4.2 DOLORES ESTE .- PARTE II - SEFYCU 2237907

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA FL2R Y7ER PAVU F43ZAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

JA
CI

NT
O 

M
AR

TI
NE

Z 
M

ON
CA

DA
JE

FE
 D

EL
 A

RE
A 

DE
 U

RB
AN

IS
M

O
14

/0
6/

20
22

Pág. 56 de 89

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2666838&csv=H2AAFL2RY7ERPAVUF43Z


Reg islrad o reF INFoRMAc¡óu RrctsTRAL

lnformación Registral expedida por

iIARIA ROSA IIARTINEZ iIARTINEZ

Registrador de la Propiedad de CARTAGENA 1

Mayor, 36 1o - CARTAGENA

tfino: 0O34 968 502176

conespondiente a la solicitud formulada por

AUTOiIE]IIOR SA"

con DNI/CIF: A30152276

Itl

lnterés legfümo alegado:

lnvesdgacifi lrfift+€conórn¡ca sobre crédib, sohrencia o responsabilldad

ldsrtiflcador de la sollciturl Fl7MF45C6

Gitar este ident¡ñcador para cuahuier cr.csdón relacbmda Gon esta infonrnción

hüp :fwu¡v.rcq¡süadores.orq

l'¿ a¡ledcjdtd¿*¡hffi e Frede qtlFÚa¡ m(Íí- $.ár¡gñ ssgnóesriznñ (csv) 6 tlp:/wJqirndú?5orlg/cn
CSll: 9lt2@lt7trf5ü
llr¡cl¡: ft7ldl966cll@:ntfGde,5ea2td.fi an¡O5tt-¡¡ecot-l¡qrÍtn4$¿lt9cr
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f¡^^.-r-^-r^-^Ri(egistradores - I N TI)R,MACION ITEGI STRAL

REGISTRO DE Iá PROPIEDAD
DE
CARTAGEÍ{A t{'I

NOTA SIMPLE IIIIFORII,IATÍVA

cÓDrco REGTSTRAL ttiltco:3001 30O013528t.
FltlGA DE GARTAGEIIA-3'SEcclOl{ tl": 36772

DATOS DE LA FINCA
RUSTrcA.. Trozo de tierra en ülrmlno municipal de Cartagena, diputación rbl Plan paraja de Los
Dolotcs. El resto inscrito es una superficb dé rece mit dosci¿rnós rrcfuitidós r:troi coá veintitnés
decímclros_cr¡alrados (13.2n,?3'm21. Linda: Norte, cam¡no de Le ifuralla ql,E segera la propiedad de
Florentina Ros Otón, y calh de !¡ llbrina; Srr, poblado de Los Barrero+ rianciica ne¡bttd ¡znar, finca
reg¡{Fl l0.OZ5, l9só Plama y otros propietarioi; Oeste, Antmio Sánc{rez Blesa, Salvador Ros Conesa,
estec¡ón de servicio de la carrstora fmirrat Cartag$a-ffi¡rci4 y otros propietrios; y Este, terrenos dej
Ayudám¡edo de cartagena y finca registrel 77.389.3'¡¡cción.-S¡ cnci¡e¡foa atraveiada de norte a sur
psr el camino vhjo de Pozo Estrecño.

CARGAS

htp:/AM,rruv. reg¡stradores.org

Segregado e era fince r¡r terreno & 271m2. no pudiendo detenninarse los linderos de esta finca tras
la segregación.

Se hace constar, de confomúJad con el art{culo 2g.lt de h Ley 3zl2015, que, en qas{o de que to fi1rc¿
sea cdindar¡te qt el do¡nirio ptiblico ui¡rio estatal, dicñe coñufancia ¡mdrone limhacbneá a las
facultedes iúercntes d derccfro de propñedad.

TITU¡¡RIT'AÍ}

AGR(XTRBANA I|EDITERRAÍI¡EO Sl- cqr C.l.F- núrnero A-3078{045 es tiü¡lar del pleno dor¡rinio de SfI}6
de esta ñnca, segrln la inscripción ?', de fecha 21 de Julio de 2fiXi, al folio 173, dA Libro 912 del término
mtrücipd de Crtagena-3'Seccioq To¡no 2596 del Arclrivo. Asf rcs¡.tta de ta escrinra rte Certiñc
olo-qF_en.cüogEne, anb t orlle coilcEPclóN JARAVA MELGAREJO, c¡n número de protocolo 3402,
el 2tl de Juniro de 2ü15.

SALVAfDR NIETO ROS. con N.l.F. rnlmero 7{.352.31GAy liARtA DE LOS AilGELES GARCERAÍT|
GAutf¡O, casados en régimen de grrarriahs son tiudafos dd deno dominio de zs% de esta fin6¿, con
CARACTER GAfrAItlclAL, segn¡n lainscripción 7r, de fecln 2t dé Jd¡o de 2üt5, alfolio l?3, del tibrógrz^del utrm¡m muri¡c¡pa¡ de cartagBnE-i'Secc¡on, Torno 2sg6 del Archivo. Asl resulte de la escritr¡ra
de conll¡fa otorgEdt en Gertagena, ante Doña CONCEPCIóN JARAVA MELGAREJo, con nrlmero de
protocolo 3407, el 29 de Jrr*r-de 2ü15.

ALFONSO ilIETO GARCERAÍII, con ttU.F. nünero 1s.393.547-Y, es tiu¡tar del pleno dominio de 12.5o96 de
estafnea, segÉn la inscripcaón 7', de fecña 21 de Julio de 2(x}5, al folio t73, ad r ¡hro 9t2 del término
qmiciqd de^cartagena-3'Seccior\ Tomo 2596 del Archivo. Rsi resulta ¿e É escritr¡ra de corpr¿o!"_p+.--t-cartagen , arü Doña collcEPlclóf[ JARAVA MELGAREJo, Gon nr¡mero oe prototon roz,
el 29 de Jrnb de ZüXi.

SALVADOR ftllETO GARCERAIT¡, con ill.F. nrht¡o 23.012.7¡[6€, es titular del plerrc dominio de tz,s{]%
rle esl¡ ñnca' _segrrn b inscripciún 7', de Ecña 2t rb Julio de 20o5, at fotio ir¡loá-¡-¡¡ró óiá cel t¿im¡no
municipd de^Carragena'3'Seccion, Torno 2596 ded Archivo. ns resulta Oe ¡a elcrin¡ra Oe Compra
q91qda en-cartagena, ante Doña coilcEPclÓN JARAVA MELGAREJo, con número de protocolo slol,
el 29 de Jun¡o fle 2q)5.

- SERVIDUMBRE:
Gravarla oon rIla senridumbre de lnces y vlstas sobre el resto indeterminado de esta finca, como predio
sirviente, conten¡da en su inscripcion 3{ a favor de la finca registrai65.5sz.

- AFECCIONES FISCALES.

La aÚter{rddad de este dcumri(o s€ püede cornp.obar medianle su cód¡go s€guro de yefñcaclon (CSV) en mts://www reg¡stradores.org/cs.J
CSV: 921 2lf[X r731¡15(b
Huella: 4fc7rd4g{€e5928&rr76ffr3d-€t*a24g1af¿o55-5.e$0t-t.cdÍe31-a9b209cl
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I ie rj i5 irá ü i-. IeR I¡¡ FORTVIAC¡ÓN REGI S rRAL

DoctlmerÍos relat¡vos a la finca presentados y pend¡entes de despacho, vigente el asiento de
Presentac¡ón. al ciene del Ubro Diario del dia anterior a la fecha de erpedióiOn de la presente nota:

ttlO hay docur¡entos pendientes de despacho

PUBLICIDAD II{ FORIIIATIVA
Conforrm a los ats. 2O7 y 229 del Decreto 118/1973, de 12 de Enero, se hace consilár que se encuenFa
eJl_tr¡Íriitc el erped¡erite de CorEetrac¡ón Parcelaria afrctante a los Sectores Hidra¡llhos XV. Xttl. XVll y
X\m de este térm¡no munhipal.

Cartagena a 22 de Octubre de 2020.

Nril-?, lnciso ?D. Ad 3tey U&9

h[p:/rtnruw. registradores.org

ADVERTEÍTCn--.
La Prescntc note simpb üenc valor punmlntc informaüvo (artfculo 2225 de lr Ley Hipdecaria),

careciendo de garalüa (artbulo E¡2 del Reglamento Hipotecarbl. La nbertad o gravalnen de los bienes
o derer:hr inscritos, sólo se ecr€dhe, en pe4ulcto de tércero, por certiñcacion óel Regtsilro (arucuto 22S
de la Ley H¡potecaria).

- auqe prohitida !a incorporación de los datos que coostan en la presente nota s¡mple a ficheros o
bases inforn¡áticas para la comulta idividrnlizadá oe personas fisiéas ojurfdkrs, iniluso expresando
Le ft¡ente de la información ( lnstn¡cc¡or de la D.G.R.tt¡. 171o2198: B.o.E" 27¡ozt998).
- - 

A los efectos del Regbmento @neral de Protecritn de flstos 2o16r6t9 det Parlanrnto europeo y
deN Gcrsqio,de2? b abril de 2016, rel¡tivo a b probcción de las perscras fisicas en lo qr.c reipecia ar
rr'm¡nÚerno de datos personales y a la libre circutacbn de estos ¿itos (en adehnte,
&rE220;RGFD&rE22l ;), queda inñorrrdo:
De conformftlad ct lodbpesten la solhin¡d de Fülicidad registral, bs datos personales
c¡Pr€sados en la mis¡na ha1-sitto y serán objeto ¡fe-tratamiento e ¡ncorpora¿os a íos Ubros y archivos
dol Reg¡stro, cu¡o responsable es él Registrador, shndo el uso y ñn de¡ tratemFnto los recoliOos y
Previstos erPresamenb-en la normativa registral, la cr¡at s¡rve ú base legitimadora de este faumÉnto.
Gonfotm al an 6 de la lnstn¡cciór¡ de la D¡reccaón General de los Regisús y del Notariado de tz de
fubrero de 1998, el üt¡br de los datc q¡eda in$ormado que los m¡sr¡ñs seañr ce¿¡¿os con d objeto de
satisfacer el dercc{ro del tih¡hr de b/s Rnc¿s o derecho/i inscritc en el Registro a ser informó. a su
[lstancü¡, dd nombre o de la denominación y rfomicilio de las personas ñsiás ojurfdicas qr¡e han
rccabado informción rcsFcto a su pcrsona o bienes"-
' El peliodo de cqtservacic¡ de los dalos se determúraÉ de acrrerdo a bs criterios establecirlos en la
legislacl¡n r€fisiral, reso&¡cir¡rns de la Direcc¡óür General de bs Registros y del Notariedo e
i¡rstrr¡cciores colegiahs. En el caso de la factr¡ración de servic'rm. cjctros ftriodos rte correruac¡ón se
determharán de acuerdo e b normatim frscal y ttibúaria aplixbb en cadi momeno. En todo caso, el
Registno podrá consenrar los dmos por tlr üemgo superic a los indicados confume a diclros cr¡eáos
t:otlmaqt qeT aquellos stpu*$p en gue seo rieeFário por la oristencüa de respomabilidades
derivad¡s de la prestacirin serubio--
' L¡ infurmac¡on puest a su dispo'sición es paE su uso erclusir¡o y tiene carácter intransferible y
confidencialy únir:amente podrá utilizarse pára h linalklad por h q-rp se solicitó la inbnnacion. ór¡eoaprohitfda h ransrnisiüt o cesión de l¡a inúormación pc O rÉl¡ar¡o á crralquier otra persona, induso de
fnanefa can¡ita.-
- De conlormidad cpn la lnstrr¡cción de la D¡recc¡ún General de tos Registros y del t{obriado de 17 de
febero de.1998 queda prohibida h irorpcracbn de lo: datos que coñsun eñ b ¡nfonnac¡ón reg¡siret e
ncreros o bases ¡nüormát¡cas pqa F coris¡¡lta individr¡atizada d-e personas flsicas ojur¡d¡cas, ¡néluso
erpreando lE fuente de praedencia.-
En cuanto rplq compat¡ble con la nonnatira especlfica y aplicable al Registro se recor,¡oce a los
interesados los derechos de acceso, reaificaclón, ?upr,qs¡ón; oposición, lfnitación y portab¡ladad
esrablecidos en el RGPD c.ttaao,.puaae$o ejercÍadoi dirigbndb m escrilo a la diróóion del Registro.
Del mismo modo, el u3r¡ario po&a rec-lamaiar¡te la Agencia Española de Protecc¡ón de Datos (AÉpo)t
www.agpd.es. Sin perjuido d'e ello. el i¡rtercsado @á ponerri €n cortac{o con el delegado de
protección de datos del Regisrro, d¡rig¡endo un eccrito i ¡. O¡re".¡O., dpo@corprne.es -

En el caso 9e qug hayan sido oaieto de inscripción la lista de coordenadas georreferenciadas qrle le
corresponden a la ñrm, h-representaciOn grafica de la misma ¡rede ser coásu[ada med¡ante su
nat egador de ¡ntemetcopiando h siguiente dirección:
trtQ:tlgeoportal.regisilradores.oaygeoport uindex.ht¡nl?idvisor=2&refcar=

L;l auen¡cidad d€ ese doolmento se ruede comtrot}ar mediante 9r código segum de r¡erficaciór¡ (CSV) eo t*p:/nmm r€g¡süadores.org/csv
CSV: 92t 2odrl r 731.¡1i06
Huellü afctldt+6€€59?aa-$?6úo3<t+?5€az3d-{n4f¡f}t{i-5affior-l¡lortlc3r-agbzfxtel
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a

Registrador"R INFORMACION REGISTRAL

'[PlE-PAGlItAl'¡rtOTA SmptE tNFORilATn A DE t-A FTNCA DE CT-3. 3{n13üXn3528a
Pág: '[iPlF-PAGütAl'

ADVERTEilCTAS

- Estt infonmción regbral tbr¿ rnlor pr¡rarnnte ¡nd¡cet¡vo, careciendo de gnranua, pues la libertad ogaygmel de b6 b¡etts o der¡dros ¡nscri¡oq solo se acredita, en fer¡tio'de trcero, por
cerüf¡ecióndd Reglsúo (úlcnNo A¿S¡bb t-ey Hrpdecanql.

'Chnda PP[,btQ !a arrcoryor.ción de lc datos qrn coruen en la pr€sente ffinnación rog¡srr€l a
fictcros o bases infornat¡cas prata gonsrdt! andiiridu.lizda ae pcréonc ñsicas o¡rrraicas,-Lrcluso
erp¡esendo l¡ tuenrs de pocedenc¡a (t¡rstrrrclón de l¡ D.G.RN uioz$; 8.o.E zto¿nss).

' Esta ¡nfoíntc¡ón regisúal m $rte los eftos ragulados en el art. 35¡l-¡ dol Regbmcflto H¡potec¡¡io.

- El r¡g¡¡rio receptr de estr ffinmciür se acoge a lrs
erprerd.s en la reb oficisl dc{ Col€g¡o d€
llueblen do España a

candlciorres de la Pomba de privecided
de le Propiedd, Iúercantile¡ y de Bienes

treu5 de li rrl:

baffi#Í;jffi;r"tt*tr" - F€d€ csnpfobaf m€da¡¡nE s¡¡ códgo segufo óe siñcác-n (csvf en htp://wm.cgi$a(bf€s.org/c5v

lhella: tfcñd$a8c5o28&3ot€to3d-€ti€.r3d{r{rar*Hi.ñ¡e6oz-1*dfc3l-¡ma¡9el
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RegistradoreR ¡NFORMACION REGISTRAL

lnformación Regisüal expedida por

MARN ROSA MARNNEZ MARTI]TEZ

Regisüador tle la Propiedad de CARTAGENA 1

Mayor, 36 10 - CARTAGENA

tlfno:fi)34 968 502176

conespondiente a la solhitud formulada por

AUTOiIENOR SA"

con DNI/CIF: A30152276

rtt

lnterés legfümo alegado:

lnwsligocbn¡¡rfd@econorrlca sóre crédto, solvencb o responsabilidad

Esrdncador de la sollclbd: Ft8MFl3C¡a

Cilar esb idemificador pcra cualqrier cr¡diür rdacir¡nada con esta infonrnclón

h[p/rwvlut

L¡tgtdrd.treccdc¡úb aPrEb609!ü-rú.-scó.¡gD 
-FcrÍcúr (csv¡ ol5p:rrñ¡Ggirrütür1d!¡/ts

CSV: PliltmltGll$t
ll¡elb: &76añ ccí{tb¡t6.toa{tE¡nso
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i-teg¡sfradoreF rN FoRMACIó¡¡ ReclsTRAL

REGISTRO DE LA PROPTEDAD
DE
CARTAGENA i|"l

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

OATOS DE I-A FINCA
URBAiIA: Trozo de teneno situado en la diputación del Plan, del término municipal de Cartagena, que
mille tna superficie de doscier¡tos setsnta y cuetro metros cuadrados (27¡l m2). Linda ¡l ilorte con hnca
de procederrcia;^ Oeste con suelo dejado para calle; Este. Agourbana Med¡tDrfáneo S.L; Sw, tetrenos
de Don José Palma. Siendo la lista ih coórdenadas de h pa-rcela: sR|D=25E30;MULTIPOLYGOÍ{
(((676239.18 4r66930.9t,6?6239.s8 fl66S21.13, 8?6217.3 ¿rOeC2g.ZS, 675211.5 4156923.91, 6?6212.78
4 1 86St3.83, 676239. 1 7 a t 6693r . t 3, 676239. r 8 41 6693{t.9rD)
Sehaceconstar,deconforrnidadconcleñl.rrlo29 11 dehl.ey3Z2O15. que,encasodeqtrelafirrce
sea colindante c¡n el dominio prlHico viario estatal, d¡cha colindanch imj,one limitacionei a las
facult¡de inhcrcntes al derecüro de propicdad.

TITULARDAD

AGROURBANA MEDITERRAIIIEO Sl- cdr C.l.F. núrn€ro 830784045 es tih¡lar del pleno dominio de 5O96
de esta finca, segtln la inscripción 1'. de fecha I de Abril de 2019. al folio ¡08, del i¡¡ro f lzs del tármino
mmicipal de Cartagena-3' Seccio¡r, Tor¡ro 312¡0 del Arclrino. Asf resulta de la escritura do Pennuta
9¡org8$ en-Cartagena, ante Doña EIIERÍTA PAREDES GARCIA" con nr¡mero de protocolo 32, el 1O de
Enero de 2019.

SALVATX)R f{IETO ROS, con N.l-F- nümero 7a-352.31GAy MARTA DE LOS Añ¡GELES GARCERAiI
GALINDO, casados en réginen de gananciabs son tin¡la,-¡es del pleno dominio deZsi6de esta finca,
con CARACTER GANANCIAL se$h la inscripción tr, de feclra t-de Abril de 2019, al folio 48, del Lib-ro
1475 del término nr.rnic{lal de Cartagena-3'*ccion, Tomo 3424 del Archirrc. Asf resulta de É escrih¡ra
!9 ryry$ ltotr+ glr gartEgona, árte Dona EMÉRtrA eAREDES GARclA, con nünero de protocoto
32. el 10 de Enero de 2019.

ALFONSO NIETO GARCERAÍ{, con II.|.F. número ¡t8.393.547-Y. es tiü¡lar del pleno dominio de
12.5(m0(L6 de osta finca, con CARACTER PRIVATIVO, segr¡n la inscripciún i., de fecha I de Abril de
2o19, al folb a8, del Ubro 1{75 (lel usrn¡no munlclpat de cártagena-3r'Slecc¡on, Tomo lf24 del Archivo.
Asl re$¡lta de la escriü.ra de Permrna otorgnda eocartagena, ánte tloña EilÉÉrrA PAREDES GARcf,A.
con nümeno de protocob 32, el lO de Encro de 2O19.

SALVADOR ltllETO GARCERAi¡, con N.l.F. rü¡mero 23.012.t46€, es titutar del pleno dominio de
lz.S(XIXXl% de es-ta finca, segnln la inscripción 1', de fecha I de Abril de 2o19,'al folio,l& del Libro i47S
del término municiPal de Cartagana-r sdcc¡on, Tomo 3¿t2l del Archlvo. Asf resulta de laescriü¡ra de
P.Trtla_otorg6da_enCartagená, ante Dofia EMÉRITA PAREDES GARcfA, con número de protocolo 32,
el l0 (b Enero de 2019.

cODlGo REG|STRAL rlNrco:smr ¡ooosooz88.
FINCA DE CARTAGEM-3'SECCION If: 903&t

CAROAS

- AFECCtoft¡t 5 FtScALEs.

Doc¡¡ner¡tqs retrativos a-la finca pf_esentados y pend¡entes de despacho, vlgente el as¡ento de
presentec¡ón. al cierre del Libro Diario del dia anterior a la fectra de erpe¿¡ó¡on de la presente nota:

NO hay docur¡rentos perdientes de despacho

Cartagena a I de D¡caembre de 2020.

htF:/Avww. registradores.org

La autenücilad de este documeilo se pued€ comproba medBnle 5ll cóo¡go segtro de veriñcación (csv) en h¡p./^rww regis¡radores.org/csv
CSV: e2t2Oü11831'l30t
Huellr: 2dc76201d8ct0c5G7s9adc2Étb2ef5€63c558.-€r716c¡¡fir2b26dc4df621s5b
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,::g;sf¡"adc¡'eF IN FORÑlACION REGI STRAL

ADVERTETICTA __-
L¡ Prgsente nota sin?le tiene valor purarn€nte informaüvo (art¡cu¡o 222.5 de la Ley Hipotecaria),

caecierdo F Slrattf" (adculo 3:¡2 rlelReglam€nto H¡pdecario). La l¡bertad o gravaiten'de los bienes
o derec'hos inscritos, sólo se acredita. en perjuicio de tercero, por ccrtificación áel Registro (arüc-ulo zzs
de la Ley Hipotecaria).

. qr{f prohibida la incorporación de los datos que constan en ü¡ presente nota s¡mpl€ a ñcheros o
9T9i ,r.f!"tr!it1s para la consulta lndividr¡alizadd Oe personas ñsiéas ojurtdicas, lrciuso e)presando
la fi¡ente de h infon¡nciúr ( hsilrucción de la D.G.R.N. ifmzne; B.o.E. 2t-fozrgg8).

A los efectos del Reghmedo 9*q"al de Prctección de Datos 2016/679 del Paáa¡rento Errope.o y
del comejo.de2T & a6rit de 2o16, relativo a la protección de las personas fisicas en lo que reipecú al
trata_trúento d€ datos personales y a h libre circrilaciOn de estos dátos (en adelante,
&1822O;RGFt)&t822r ;). q.:da lnfon¡r¿do:
l.fle confotmidad con lo dispr^esto en ür solicih¡d de publicidad registral, los datos personales
expresados en la mis¡n¡ lq."¡¿" y-:!rál objeto de ütam¡anto e incorporaoos a loi Libros y archivos
91lF-Ñ"1 cr¡ln responsable es d Regisraidor, :bndg e! uso¡ ñn deitratamier¡to tos rec"iiooi y --
PTIl9s e¡gresarnente en la namaiva registral, la cr¡al sirve dá base legitirnadora de esrc üatam¡ento.ll.(xrlüme al 8rL 6 de la lnstn¡ccidr do la Dirccción General de los Rcgifoos y del Notariado de 1l debbrero de 19!l8r el tih¡l¡¡¡ de los dato6 qrnda inúorrnado que los mis¡nos s€rán ced¡dos con el obieto de
satisfacer ol derectrc dcl tiu¡hr de la/s ñnc¿s o dereefidü inscrttos en el Reghtro a seriñormádo, á sü
¡nstanc¡a, del nombre o de la de¡mminación y domicilio de hs personas ñsiás o¡urrJecas lm rran
recabado inforn¡ación respecto a su pcrson¡¡-o bienes.-
' El Pgriodo de conservacion de los datos se detenn¡nará de acrnrdo a los criterios est¡bliec¡dos en ta
bgislación re$s.tra|r reoü¡ciones de la Dirección General de bs Regisilr,os y del Notaria¿o 

" 
-

mj$: golegiales. En el caso de la facü¡ración de servacios, ofctros per¡o¿os ¿e conser,ración sedebrmanaf¡ln de acr¡ardo a la normativa fiscal y tributria apl¡cable €n caO¡i momento. En todo ctso, elR€istto @rá cons,evar bs datos pa l[l üeÍtpo superior'a los indicados cor¡fqme a diclros crlterios
lgP:!!T aqmllos.lpuestoF ,it q* sea úlces.ir¡o por ta eristencira ¿e r"up"nt"¡iúJ"¿"t
dernEdas de la prestación scn icb.-
:^Tffg-ES_1 su -ai'9o1i96r¡ ss paq su uso erclusivo y tiem carácrer intransferibte y
cornoenqal y úni:arnente podr¿¡ ut¡l¡zarse para la ñnali6d por la q-t.e se sollcitó la inbrmaciür. ór.e¿aprohükla lt transmis¡üt o tes¡on de la infor¡nación por el u'sr¡ar¡o I cuatqulr mra persona-¡nc¡uso ¿emfliera gran¡ft¡..
- fte cq¡formid¡d con t¡a hrstnreiór¡ de h üreccfon C¡eneral de los RegisüDs y del iloiariado de l? de
!H_tlg_q,!g PPhñ¡da ta irrcorporación.de los datotque ófoi¡n e" ta iúormación registrat ancmfos o bases inbrmáticas qsra !a cons¡¡lta indMdr¡atizada db personas ffsicas opñdicas, irñluso
erpresando la ft¡en¡s de procedencin.-

Fjgg^F^ry Tqq"t¡bb con b ¡rnnatina *Fctñca y apricaue at Regisrro, se reconocc a tosmreñeeaóos tos derechos de acceso, rect¡licac¡ó[ supres¡On, oposbión, l¡ñftacíór¡ y pútab¡l¡dad
eslablecidos en el RGPD_citado,.ry¡d¡e$o ejercqrtgé oirrgiúdb m €scrito a h dirúóifi del Registro.
D'el misno modo, el usg¡o poaia recl¡mar-ane h egerEü Espanuá or Mección de Datos 6Épo):
5g*t-1-{_$-uiciodoetlo, el i¡rteresaó p{rá eonensé en confttocor¡d deteg"dó d;protecc¡ón de datos d Re{isúo, dirigienrb un eicrtto á ¡a ¿irecc¡on dpo@corpne.es -

En d caso F qry hayansilo ob¡lto de-inscripgión ta lüsta de coordenadas georrebrerrciadas que lecorresPondeñ ¡ la ñr¡ca, la represernacion griñca de la mis¡na puede ser coñsuftada med¡ante $¡natregndor de intemet copi¡nrlo b s¡guierrte dirección:
türy/r$oportal.registradofss.ongrgeoponau¡ndekhtrd?idvrsor=2&rcrc at+,371F-t2(G7667s@otTJ

ADVERTETIICIAS

tsiiEsffirhffÍ,,-,rmefüo se p¡rede cmpfobaf dr¿\d¡afüe il cód¡go s.gufo de vs¡tictrion (csv) en nlp:/^¡/wyv.regrrfadores.org/csv

lrueü¡: 2dc7620r d&aocscrf'3adcza-¿r,rb¿drs{Gtcs38..€?71 0(¡(¡2b26dcrdtt21 !r5b

'_!su ntoqoion regisrral üene valor puramente indicaüvo, careciendo de garanua. pues la libertad ogral¡anEn de los bbnes o derecüns inscritos, solo se u.reOit"- en perjuicio de tercero, porcert¡ficacion del Reglstro (articr¡lo TZS & la Ley Hiirotecari.). -- -- -'

- Queda proñab¡da la incorporación de los detos que constan en ta presente infor¡nación reg¡süal aficheros o bases informaiüs parara consutb inoiiriouarizaoa d;-Ñí;na;iÉ;;;;¡r;ñ¡""J, ¡*l,rroelQresando la tuente de procedencia (lnstrucc¡ón ¿e la o.o.n¡ rzbzlsg; B.o.E. 27roá199s)- 
'
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RegistradoreR I N FoRtrtAc¡óu REGI sTRAL

'Esta hformción registral no $¡rto los efectos regulados en el art 3s¿l-a del Reglamento Hipotecario.

- El r¡suario reca@r de esfa iúonnac-lón se acogs a les
eryrssads en le seb oficial del Cobgio de
l¡[.nbles de España

cor¡diciones de l¡ Polfrica de prhncidad
de b fropiedad. llercantiles y de Blerres

Üavús de la r¡ll:a

ts9ffijt1ftoi-tt"r- sa tr¡* codTrobr med¡ro g¡ .ct- ségrro ó lrefñc.ción (csg en rüp:rihru.f€gi$ú6.org/csv
It¡slb: 2dc78¡út4!{oogG@71sc¡r{!bz¡lta{lGa gsü

Pág. a
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M 7.[,|glir I
N(JT,T SI } I PL I INFiJI{!tAf'I\..i

P.¡.. lr i i;::--. ¡; is . ¡n.r¡¡t'tü¡r;c. <: ir.¡;¡ \,,n\l.rr .lu¡ l.r i:i.::;.1.'-i-.. i: .j. 't. l¡h¡.'- ¡,'¡ t-1.¡ \lttr Si¡tlplc
lnl¡rrnr¡tlirr . i¡ir!L i{rtt lrrr tlcrltr. .llrr r\lrr.\r -'l ¡r' :.:l !J R,-j!.¡ill.n:, l1 p,'trl.l::". !.1 Jr¡! ''lr':'¡
( erlifir,rei,¡n r-,i¡1,r. s¡r t\.:i!tr r. :!. ,..::.'-.,. l,¡ I'i' :'.r'.1 ,. :i.1.¡r:i-':: L l ,. r':ilrr ,;tÍ-.tl(!'lc. .:ttn ¡lr\potlL . l

t l.ry;.*:: ''t lli :c i'r I r llr¡':¡'¡q¡ ¡¡'''REGlsrRo 
DE LA pRoplEDAD

DE
CARTAGENA NO1

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

PETICIONARIO: AUTOMENOR SA

cÓDtco REGISTRAL UN|CO'30013000374041.
FINCA DE CARTAGENA3'SECCION No: 65582

DATOS DE LA FINCA

URBANA.- Parcela de tereno sec¿¡no, s¡ta en dipuüación del Plán, paraje de Los Dolores, de este término mun¡cipal,
con una superfic¡e de cuatrocientos ochenta y cinco mebos cuadradros, que linda: Norle, Sur y Este, resto de f¡nca
matriz, gue se reservan los vendedores; y al Oeste, don Salvador Ros Conesa y propiedad de don Antonio Sánchez
Blesa.

TITULARIDAD
PEDRo RoS coNESA, y MARIA CARMEN HERRERA CAMPILLO, casados en rég¡men de gananciates, son
titulares del pleno dominio delS{t,000000% de esta f¡nca. con CARAGTER GANANCIÁL, según-la inscripcidn t",
de fecha 27 de Febrero de 1987. al blio 140. del Libo 759 del término mun¡cipal de Cartiagena-3' Seccion, Tomo Z2g2
del Archivo.por Conrpra.

JoSE SALVADoR Ros coNEsA. y ANDREA CHUMILLAS LOPÉZ, casados en Égimen de gananciates. sontitulares del pleno dominio del 5{1,0o00f10?6 de esta finca. con GARACTER GANANCIdL, . según la inscripción 1.,de fecha 27 de Febrcro de 1987, al blio 140, del Libo 759 del tÉrmino mun¡c¡pal de Carbgena€. Seccion, Tomo 2ZE2del Archivo.por Compr¿l.

CARGAS
-CERTIFICACION REPARCELACION
EXPEDIDA CON
FINCA Y CINCO
EN I.A UNIDAD
AYUNTAMlENTO

JULIO.
NOTA NÚMERO:
07/08/2008

4 AL MARGEN DE rNScrANor: 1 Toiro: 2.z*z LrBRo: 759 FoLto: l¿to FEGHA:

Docr'¡mentos relalivos igtf,pry"qtados ypendient6 de despacho, vigente elasiento dc presentación. alciene detLiliro Diario der dra anrenor a ra fecha oe ex-peácion oe la praiñil nói",

NO hay documentos pendientes de despacho

Cartagena a 16 de Agosto de 2016.

N?-2o, lnciso 2oD. Ad 3oLey g/89 HONORARIOS: 27,&t5549 Euros
Número de Arancel: 4.f

MINUTA NO:

La presente 
""q :iTrl?-!,"n. u.,iIñ'iFIiFL=jl*i ñrs de ra Ley HÍporecana). careciendo degarantía (artículo 332 del Reglamento Hipoiecario).La tiberüJ-o-gE*i."n de ros b¡enes'oderechosinscritos, sóroseacredita' en perjuicio de terceio, por cerriácación det Registrc Gñiüuro zzs dela Ley Hipotecaria).Queda prohibida la incorporacón de los datos lue ónsün en ra presente nora simple a ficheros o basesinbrmáticas Par¿l la consulüa in¿M¿ualiza¿a de personas l¡s¡tas o ¡uriclicas, incruso expresando la fuente de rainformación ( tnstrucción de ta D.G.R N . tnóZge: B.O.E. Zztozllggill.
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A los ehctos de la l-ey orgánica 1511999 de 13 de Diciembre. de Proteefttn de Datos de carácer p€rsonat, quedainformado de que:
1'- Conbmc a lo dispuesb en l* cláusulas inbrmativa¡ incluidas en el modab da soticitud, loe dab¡ peEonateeexPresad€ en el pr€lstlb doc¡¡menb hen s¡doincononaG ; Ios'lhro" de e¡b Rsgbbo y e bs lldreros q¡e ge ller¡anen base_a diüoo librcq.e¡yo ¡¡rporebb es et negid;dor.
2" En q¡anb msr¡lb conpai¡¡e on la legiiadd ;peclfica del R€gi!úro. se rgoonogB a toc i.btrs'dos bsdeFdros dE acc€so, rtcüficación, cancehciür ioposlción ietebted¿os en ñ r¡v'orgánüaa¿r-ñ"nc"!Tñlao.

dfuígbndo un escrito a h dirccdón rH Reglsüo.

En el caso <te que hayan stso
finca, la

o$eb de lnecripción h l¡ste de coordcnadae geon&lencbd* qucbcorespor¡don¡h
de b misma pr¡ede aer conculü¡da medianbsu lnEmetcophndo la

a
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Flnca lnlslal
Flnca

Rc3lstr¡l'
Superf,cle en

la UA

Cocf. de
Participación

Cuota

adiudlcaci&t
Aprovech.
(]lft

Finca A 36.777 559,00 m2 6,54% s,89% 344,86

Finca B 36.772 7Jt7,OOm2 90,26% 87,23% 4.759,50

Finca C 90.383 274,0Om2 3,20y" 2,88% 168,74

Dom. Público 50,00 m2

Ayuntamiento to,ooYo 585,90

TOTAT 8.6(X),fXl m2 1m% 1fxr,6 5.859,00

Porcentaje de la Propiedad en fincas iniciales y resultantes

Derecho de los propietarios de las fincas iniciales; es proporcional a la superficie aportada

*Todos del Registro de la Propiedad de Cartaqeno ne 7, 3s sección.

La adjudicación del aprovechamiento de las parcelas resultantes es la siguiente:

Parcelas resultantes de la ordenación

La procedencia registral de las fincas resultantes de la reparcelación es la siguiente:

por MASDEU

!63254

PUCH E 
Nmb'ederkono<¡m¡enro (oNl:

Frl¿lNumb.r:|OCE5-0ol 383254

F E R N AN DO - :$F**"',ifi#Loi,o,o.u

0Ot 38325A l-Ílij.Tillffi;fJil1i,1L,

Flnc¡
Dcruchodo
¡prurr:dt.lñfl

Prrcrla I P¡rcela2 P¡rcd¡3

Finca A 344,86 344,86 51,09%

Finca B 4.759,50 4.598,10 100% 161,40 23,9IYE

Finca C 168,74 168,74 25,OOyo

Ayuntamiento 585,90 585,90 100%

TOTAT 5.859,00 4.598,10 100% 585,lxl 1üt% 675,0O lrp%

fü.f 5.109,00 0,90 4.598,10 78,48% 87,20% 316.979,21€

Pfqf 651,00 0,90 585,90 lo,oo%

Prrqt L2,80y" 46.532,47 €750,00 0,90 675,00 tt,52%
l/l¡hl 2.090,00

TOTAT 8.600,00 5.859,00 tú% 100% 363.511,68 €

Prrccbl Procede del96,6L% de la finca registral 36.772

ParGCh2 Cesión al Ayuntamiento. Procedencia legal

Perccla3 Procede del 100 % de las Fr.36.77L y 90.383 y de la Fr.36.772 en un 3,39%

Vlales MASDEUCesiones obligatorias. Procedencia legal Fkm.do d¡9[¡lr
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a

Programa de Actuación de la UA 4.2 D.E. de Cartagena

ANEXO 4.. DATOS CATASTRALES

6372708XG766750001U

6372709XG7567S0001TJ

63727t4XG766750001MJ

6372706XG7667S0001QJ

Mapa catastral

AGROURBANA MEDITERRANEO, S.L. y SPACEWORK MEDITERRANEO S.L
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Consulta y ceÉificación de Bien Inmueble

FECHA Y HORA

Fecha

2sl2l2o2t

Hora

11:40:21

DATOS DESCR,IPTIVOS DEL I]{MUEBLE

Referencla catastral
6372708XG7667S00011J

Locallzaclón

cL MARINA, LA - LOS DOLORES 2(A) REGTSTRAL36TTL
303 l0 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Clase

Urbano

Uso prlncipal

Almacén,Estac.

Superflcie construida(*)
39 m2

Año construcción
1900

Valor catastral
22.765,34 €

Año valor
2021

Valor catastral suelo
22.2t3,87 €

Valor catastral construcclón
55L,47 e

Fecha de modiflcaclón en Catastro
t7lo2l20L7

Fecha de la alteraclón
t7lo2/20L7

Expedlente
382244.5L1L6

PARCEI.A CATASTRAL
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Parcela construida sin divlslón horlzontal

Locallzaclón

CL MARINA, I¡. LOS DOLORES 2 REGISTRAL3oTTL
CARTAGENA (CARTAGENA) (MU RCIA)

Superflcle gráflca

559 m2

TITUTARIDAD

Apellldos Nombre/Razón Soclal

REBOLLO AZNAR FRANCISCA (}IEREDEROS DE)

NIF/NIE
22804L97L

Domlclllo flscal
AV MUÑOZ GRANDES 24 PI:OI
30310 CARTAGENA (MURCTA)

Derecho
50,00% de Propledad

Fecha de modificación en Catastro
tilo2l2ot7
Fecha de la alteración
t7lo2l2ot7
Expediente
382244.5L1t6

Apellldos Nombre/Razón Social

AGROURBANA MEDITERRANEO, SL

NIF/NIE
830784045

Domlclllo flscal
CL VARESE.POL SANTA ANA 1
303 19 CARTAGENA (MURCTA)

Derecho

25,OOolo de Propiedad

Fecha de modlflcaclón en Catastro
L7lO2l20L7

Fecha de la alteraclón
tlo2l20L7
Expedlente
382244.sL{L6
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Apellidos Nombre/Razón Social

NIETO ROS SALVADOR

NIF/NIE
743523LO4

Domicllio fiscal

CLPAZ,I.A . EL ALGAR 40 Es:T PI:OD PI:AS
30366 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCTA)

Derecho
t2,500/6 de Propledad

Fecha de modlflcaclón en Catastro
L7lg2l2oL7

Fecha de la alteraclón
L7lo2/20L7

Expediente
382244.5UL6

Apellldos Nombre/Razón Soclal
NIETO GARCERAN SALVADOR

NIF/NIE
230L2746G

Domicilio fiscal
CLTRAFALGAR 1 BI:3 PI:02 Pt:C
30205 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Derecho
6,250/0 de Propledad

Fecha de modlficaclón en Catastro
L7lO2/20L7

Fecha de la alteraclón
t7lo2/2ot7
Expedlente
382244.5t1L6

Apellldos Nombre/Razón Socla I

NIETO GARCERAN ALFONSO

NIF/NIE
48393547Y

Domlclllo flscal
CL SAN MARTIN DE PORRES 117 PI:05 Pt:B
30720 SAN JAVTER (MURCTA)

Derecho
6,25o/o de Propledad

Fecha de modlflcaclón en Catastro
L7|O2/2OL7

Fecha de la alteración
t7lo2/20t7
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Expediente
382244.5r/L6

CONSTRUCCIóN

Uso principal

ALMACEN

Escalera Planta

00

Puerta Superficie m2

1 01 39
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Consulta y ceÉificación de Bien Inmueble

FECHA Y HORA

Fecha

2sl2l2o2t

Hora

11:39:32

DATOS DEgCRIPTTYOS DEL II{IIUEBLE

Referencia catastral
6372709XG7667S0001TJ

Localización

CL SANTA LUISA - LOS DOLORES 2 SueIo REGISTRAL 36772
30310 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCTA)

Clase

Urbano

Uso principal

Suelo sin edlf.

Valor catastral
2L6.774,5t e

Año valor
2021

Valor catastral suelo
2L6.774,5L e

Valor catastral construcción
0,00 €

Fecha de modiñcación en Catastro
231O21202t

Fecha de la alteración
rolot/2oL9
Expediente
17727780.9712O

PARCELA GATASTRAL

Localización
cL SANTA LUISA - LOS DOLORES 2(A) REGISTML 36772
CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCTA)
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u

Superficie gráfica

13.222 m2

TITULARIDAD

Apellidos Nombre/Razón Social

AGROURBANA MEDITERMNEO, SL

NIF/NIE
8.30784045

Domicilio fiscal
CL VARESE.POL SANTA ANA 1

30319 CARTAGENA (MURCTA)

Derecho
50,00V0 de Propledad

Fecha de modificación en Catastro
t7lo2l2oL7

Fecha de la alteración
L7lg2l2gt7

Expedlente
382244.5L/t6

Apellidos Nombre/Razón Social
NIETO ROS SALVADOR

NIF/NIE
743523104

Domlclllo flscal
CLPAZ, LA . EL ALGAR 40 Es:T PI:OD ft:AS
30366 CARTAGENA (CARÍAGENA) (MURCTA)

Derecho
25,00% de Propledad

Fecha de modlflcaclón en Catastro
L7lg2l20t7

Fecha de la alteraclón
L7102120L7

Expediente
382244.5t1L6

Apellidos Nombre/Razón Social
NIETO GARCEMN SALVADOR

NIF/NIE
230t2746G

Domicllio flscal
CLTMFALGAR 1 BI:3 PI:02 ft:C
30205 CARTAGENA (CARTAGENA) ( MU RCrA)

Derecho

L2,500/6 de Propiedad
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Fecha de modificación en Catastro
t7/02/20L7

Fecha de la alteración
17/02/2OL7

Expediente
382244.5L/16

Apellidos Nombre/Razón Social

NIETO GARCERAN ALFONSO

NIF/NIE
48393547Y

Domicilio fiscal

CL SAN MARTIN DE PORRES 117 Pl:05 Pt:B
30720 SAN IAVIER (MURCIA)

Derecho

12,5Oo/o de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
L7/02/2017

Fecha de la alteración
L7/02/2017

Expediente
382244.5t/t6
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Consulta y certificación de Bien Inmueble

FECHAY HORA

Fecha

25l2l202t

Hora

11:42:18

DATOS DESGRIPNVOS DEt IilIIUEBLE

Refierencla catastral
63727|4XG7667S0001MJ

Locallzación

CL FLORIDABLANCA-LOS DOLORES 10(A) Suelo
30310 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCTA)

Clase

Urbano

Uso principal
Suelo sln edlf.

Valor catastral
8.353,95 €

Año valor
2021

Valor catastral suelo
8.353,95 €

Valor catastral construcclón
0,00 €

Fecha de modificación en Catastro
231021202t

Fecha de la alteración
10/01/2019

Expedlente
17727780.97120

PARCELA CATASTRAL

Localizaclón

cL FLORTDABLANCA-LOS DOLORES 10(A)
CARTAGENA (CARTAGENA) (MU RCrA)
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Superficie gráfica

274 mz

TITULARIDAD

Apellldos Nombre/Razón Social

AGROURBANA MEDITERMNEO, SL

NIF/NIE
830784045

Domicilio fiscal
CL VARESE.POL SANTA ANA 1

30319 CARTAGENA (MURCTA)

Derecho
50,00o/o de Propledad

Facha de modificación en Catastro
23102/2O2t

Fecha de la alteración
tolotl2oL9
Expediente
t772778O.97/2O

Apellldos Nombre/Razón Social
NIETO ROS SALVADOR

NIF/NIE
743523tOA

Domlclllo flscal
CL PAZ, LA - EL ALGAR 40 Es:T Pl:OD ft:AS
30366 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCTA)

Derecho
25,OOoh de Propledad

Fecha de modlflcación en Catastro
231O2/2O2L

Fecha de la alteración
tolorl2oL9

Expediente
L7727780.97120

Apellidos Nombre/Razón Social
NIETO GARCERAN SALVADOR

NIF/NIE
230t2746c

Domicilio fiscal
CLTMFALGAR 1BI:3 PI:02 ft:C
30205 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCIA)

Derecho
L2,s0oh de Propiedad
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Fecha de modificación en Catastro
23/02/202r

Fecha de la alteración
L0/or/2019

Expediente
17727780.97/20

Apellidos Nombre/Razón Social

NIETO GARCERAN ALFONSO

NIF/NIE

48393547Y

Domicilio fiscal

CL SAN MARTIN DE PORRES 117 PI:05 Pt:B
30720 SAN JAVIER (MURCTA)

Derecho

12,5oo/o de Propiedad

Fecha de modificación en Catastro
23/02/2O2L

Fecha de la alteración
LO/Or/20L9

Expediente
t7727780.97/20
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Consulta y ceÉificación de Blen Inmueble

FECHAY HOR,A

Fecha

25l2/202I

Hora

11:37:53

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral
6372706XG7667S0001QJ

Locallzación
cL FLORIDABLANCA-LOS DOLORES 6(A) Es:T PI:OD ft:AS
303 1 0 CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCTA)

Clase

Urbano

Uso principal

Comerclal

Superficle construlda(*)
1.256 m2

Año construcción
1960

Valor catastral
370.913,51 €

Año valor
202L

Valor catastral suelo
t26.47O,63 e

Valor catastral construcclón
244.442,88 €.

Fecha de modificación en Catastro
r810912020

Fecha de la alteración
2410712020

Expedlente
11808s79.98/20

PARCELA CATASTRAL
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Parcela construida sln dlvlslón horizontal

Localización

cL FLORTDABT¡NCA-LOS DOLORES 12(A)
CARTAGENA (CARTAGENA) (MURCTA)

Superflcie gráfica

1.256 m2

T¡TULARIDAD

Apellldos Nombre/Razón Social
ROS CONESA PEDRO

NIF/NIE
223972532

Domicllio fiscal
CL RONDA 7 Es:1 PI:08 ft:B
3020 I CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
40,66% de Usufructo

Fecha de modificación en Catastro
LOlO2l2O2t

Fecha de la alteración
2tlL2/2O2O

Expediente
1216367.98/21

Apellidos Nombre/Razón Social
HERREM CAMPTLLO MARIA DEL CARMEN

NIF/NIE
22399965N

Domicilio fiscal
CL RONDA I Es:1 Pl:08 ft:01
3O20r CARTAGENA (MURCTA)

Derecho
9,34olo de Usufructo

Fecha de modificación en Catastro
tol02l202L

Fecha de la alteración
zLlL2/2020

Expediente
t2L6367.9812L
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i'

Apellidos Nombre/Razón Social

ROS CONESA JOSE SALVADOR

NIF/NIE
22419205R

Domlclllo flscal

CL RONDA 1 Es:1 Pl:01 ft:A
30201 CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
40,660/6 de Propledad

Fecha de modificación en Catastro
t8,l09l2o2o

Fecha de la alteraclón
oL/oLlLeoo

Expediente
11808579.98/20

Apellldos Nombre/Razón Social

CHUMII.IAS LOPEZ ANDREA

NIF/NTE
22907782N

Domicilio fiscal
CL RONDA 1 Es:1 Pl:07 Pt:01
30201 CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
9,34olo de Propledad

Fecha de modlflcaclón en Catastro
t8l09l2o2o

Fecha de la alteraclón
01/01/1900

Expediente
11808579.98/20

Apellldos Nombre/Razón Soclal
ROS CONESA JOSE SALVADOR

NIF/NIE
22419205R

Domicilio fiscal
CL RONDA 1 Es:1 PI:01 ft:A
30201 CARTAGENA (MURCIA)

Derecho
50,000ó de Nuda Propledad

Fecha de modificaclón en Catastro
tolo2l2o2L

Fecha de la alteración
zLlL2|2O2O
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Expediente

1216367.98/2t

CONSTRUCCIóN

Uso principal

COMERCIO

ALMACEN

ALMACEN

Escalera Planta

OD

OD

OD

Puefta

OS

OS

OS

Superficie m2

802

302

152

T

T

T
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Mapa Catastral
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0t
Programa de Actuación de la UA 4.2 D.E. de Cartagena

ANEXO 5.- PLANOS

Planos de fincas iniciales, situación
Plano de situación de la Unidad de Actuación
Plano de ordenación de la Unidad de Actuación

AGROURBANA MEDITERRANEO, S.L. y SPACEWORK MEDITERRANEO S.L
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Unidad de Actua ción 4.2. DE - Los Dolores
PROGRAMA DE ACTUACION

Arqu/leclo,
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Plan General Munic¡pal de Ordenación de 1987

- - - - Limrte de la Unidad do Actuación definido en el
Proyecto de Redelimitación de la UA 4.2 DE, aprobado por el
Excmo. Ayuntamiento de cartagena, el 8 de atosto de 201E.
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AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

NIF: P3001600J

2022 03 Programa Actuación UA ¡f-2 y anexos 3 a 5 signed

Puede acceder a este documento en formato PDF - PAdES y comprobar su autenticidad en la Sede
Electrónica usando el codigo CSV siguiente:

URL (dirección en lntemet) de la Sede Electrónica: https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación (GSV): H2AA EPZC FVRN JFYP FDY3

En dicha dirección puede obtener más información técnica sobre el pmceso de firma, así como descargar las
firmas y sellos en formato MdES conespond¡entes.

Resumen de firmas ylo sellos electrónicos de este documento

FER'{ANM MASDEU RJO.IE
Fir.na el€ctrú¡ca - FNMT-RCI'! - 09/05/2021 13:53 (según el ñrmnte)
f€RNANDO MASDÉI' PUC}IE

EfSHE

ffi
¡l'ttifrtlf;rnlllEffi t¡Ett¡EIl¡nf,t¡Efl g¡ltEfililfEl

FERNA¡IDO MASD€U PUCHE
Frma electórú¡ - FNMT-RC}i - 09/05/2021 13:55 (según el lirmnte)
F€R|üNDO MASDEU PUcfIE

FERNANOO MASDEU RJCHE
Fima elecdn¡G - FNMT-RCM - 09/05/2021 13:56 (sgún d ñrmante)
FERMNI)o MASDEU PUCHE

ERNANDO I.IASD€U PUCTIE
Fim elccü(h¡ca - FilMT-RCl,l - 09/05/2021 13:57 (sqún d ñrmante)
FERNANM MASDEU RJC}IE

ffi FERMNDO MASDEU PUCHE
Firma effi(hica - FNMT-RO'I - 09/05/2021. 13:57 (según d lirmante)
FER¡|A'{Do MASDEU RJC}IE

FER¡üNDo MAsDzu RIOIE Fima elecbmica - FNMf-RCIrl - 09/05/2021 13:57 (*gún d ñrmnte)
FERMNDO MASD€U PUCHE

Reqst]aó el 2ll03l2022
No de sEada 311 / 2022

Sdb electrón¡c! - 2ll03/20¿ 18:58
Sede El6trm¡@ AWNTAIIIIENTO DE CARIAGENAffi$
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